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: cuela de dicha capital.—Página 324.
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nas 324 y 325.

Otras nombrando Vocales de los Pa
tronatos de Formación Profesional 
que se indican a los señores que se 
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Otra nombrando Director de la Escue
la Elemental de Trabajo de Bilbao 
a D. Eugenio Rolland Goitia.—Pá
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libre la Cátedra de Anatomía des
criptiva y topográfica, con su téc
nica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santia
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na 329.
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na 330.
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del Estado en la Explotación de fe
rrocarriles, y nombrando para sus
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mán.—Página 330.
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macenaje y paralización de mate
rial, devengados en las estaciones de 
ferrocarriles situadas en Zaragoza, 
correspondientes a las distintas 
Compañías ferroviarias que afluyen 
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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.
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to: a doña Arsenia Alonso Alvarez, 
Auxiliar femenino de Correos.— Pá
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na 338. -

M a r i n a .— Subsecretaría de la  Marina 
civil.— Inspección general de Nave
gación.— Circular relativa a las tari
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díi en el puerto de Izmit,— Página 
339. ■ ' '

Instituto y Observatorio -de Marina.— 
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orden de materias, de Leyes, Decre
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que se han publicado en este perió
dico oficial durante el primer tri* 
mestre del año actual.

A n e x o  ú n i c o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s -»
, TADISTICOS *
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
La producción nacional de azufre, 

sostenida a base de los yacimientos 
mineros, que alcanzaron a producir 
hasta 15.000 toneladas anuales apro
ximadamente, no era suficiente a sa
tisfacer las exigencias del consumo 
nacional, cifrado en 30.000 toneladas, 
habiéndose suplido tal déficit de pro
ducción mediante las correspondien
tes importaciones de azufres extran
jeros.

La intensificación de nuestras ex
plotaciones mineras y, especialmente, 
la adopción de procedimientos que lle
van en sí mismos el aprovechamiento 
de los humos producidos en determi- 

'  nadas industrias ha acrecentado la 
producción de azufre nacional en con
diciones suficientes a disminuir las 
importaciones extranjeras, que duran
te el último quinquenio se han redu
cido considerablemente, ya que en 
1929 se cifraron en 181674 toneladas, 
mientras que en los años sucesivos han 
ido decreciendo hasta el punto de que 
en 1933 sólo se importaron 4.QGÓ to
neladas. Este aumento metódico y pro
gresivo de la producción nacional ha 
permitido que lleguen a iniciarse las 
exportaciones de azufre, después de 
alcanzar un sobrante de producción 
die imposible colocación en el mer
cado interior, lo que determina una 
situación difícil para los productores 

, de azufre, que habrá de traducirse en 
xel cierre de algunas explotaciones y 
consiguiente paralización de los tra
bajos respectivos.

Tal situación aconseja al Poder pú
blico la adopción de aquellas previ
siones que, sin perjuicio de otros in
tereses mere ce doréis de la máxima 
¡atención, eviten el daño que segura- 
hiente produciría la agravación de las 
circunstancias ya indicadas que, por 
tener carácter ocasional y transitorio, 
exigen medidas de orden accidental 
suficientes a evitar toda elevación de 
precios en el interior, pero capaces, 
asimismo, de im pedir el derrumba- 
Sniendo que en éstos significaría la 
baja de los mismos más allá del lí
mite marcado por el descenso alcan
zado al fin del último trimestre.

Las disposiciones que se adopten 
en apoyo de la producción nacional 
habrán de ser de tal naturaleza que 
aseguren la firmeza de los precios en 
el interior en términos que toda ele
vación de los mismos signifique auto
máticamente la desaparición de aque
jas, prevenciones.Inspirado en esta orientación, de

acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día si

guiente al de la publicación del pre
sente Decreto se prohíbe, con carác
ter transitorio, la importación del azu
fre, tarifado en las partidas 853, 854 
y 855 de los vigíenles Aranceles de 
Aduanas.

Artículo 2.° La prohibición a que 
se refiere el artículo precedente se en
laza con la estabilidad de los precios 
interiores fijados al tipo mínimo al
canzado sobre vagón origen durante 
el último trimestre, como isigue:

Terrón bruto a granel, 300 pesetas 
tonelada.

Refinado terrón en sacos: Para pe
didos inferiores a 50 toneladas, 425 
pesetas tonelada. -

Entre 50 y 100 toneladas, 415 pe
setas tonelada.

De más de 100 toneladas, 400 pese
tas tonelada.

Refinado cañón y molido en sacos: 
Para pedidos inferiores a 50 tonela
das, 465 pesetas tonelada. Entre 50 y; 
100 toneladas, 455 pesetas tonelada.^ 
De más de 10Ó toneladas, 440 pesetas tonelada.

¡Sublimado flor en sacos: Para pe
didos inferiores a 50 toneladas, 490 
pesetas tonelada. Entre 50 y 100 tone
ladas, 480 pesetas tonelada. De más 
de 100 toneladas, 465 pesetas tonelada.

Artículo 3.° Tan pronto como los 
precios en el interior se coticen con¡ 
elevación sobre los indicados en el ar
tículo anterior, se suspenderá la apli
cación de este Decreto-, que, a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
mercio, se derogará en todos sus tér
minos.

Artículo 4.° Se exceptúan de la pro
hibición establecida en el artículo 1/* 
las expediciones que hayan salido del 
puntó de origen en tráfico directo pa** 
ra  España ¡con anterioridad al día de; 
la publicación de este Decreto en la 
Gaceta  d e  Ma d r id . A tales efectos, re
girá para la comprobación de la fecha 
de salida: en las procedencias direc
tas, la del visado consular del mani
fiesto; y en las indirectas, la fecha del 
conocimiento directo para España. En 
el tráfico terrestre, así como en el 
transpórte continuado mixto, regirá 
la fecha de la carta de porte o talón 
de ferrocarril, con la condición de 
que, mediante documentación de ori
gen, conste España como Nación de 
destino y  quede debidamente coimpro
bada la continuidad del transporte.

Tampoco se aplicará 1$ prohibición 
de importación a las mercancías peni- 
dientes de ^despacho en las Aduanas.

ni a las que se encuentren en régimen 
de depósito o disfrutando almacenaje? 
siempre que se solicite su despacho 
para consumo dentro de los tres díaái 
laborables siguientes al de la proimuíj 
gación de la presente disposición. \ 

La admisión y eficacia de las indi*! 
cadas justificaciones, quedan someti’l 
das al reconocimiento de su validef 
por parte de la Administración y con| 
dicionadas a que se soliciten y pre* 
senten dentro del plazo de veinte días^ 
contados a partir de la publicaión dé 
este Decreto. *

Dado en Madrid a dieciséis de Abri|t 
de mil novecientos treinta y cuatro, ú 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES | 
El Ministro de Industria y Comercio* ~ ;

R icardo  Sa m p e r * Íb á ñ e z . :

MINISTERIO DE JUSTKM 1 j

ORDENES ’’ \
limo. Sr.: Vista la instancia elevad^fe 

a este Ministerio por D. Francisco Cá
sas y Ruiz del Arbol, Juez de prim er^ 
instancia de Medina de Ríoseco, en sqf 
plica de que por haber sido nombrad|í 
Oficial Letrado del Tribunal de GararfJ 
tías Constitucionales se le sutorio» 
para servir dicho cargo en comisió^* 
de servicio y en las condiciones qüér 
establece el Decreto de la Presidencia'

'•■i?del Consejo de Ministros de 9 de Fe
brero último, l-í

Este Ministerio acuerda declararle^ 
en la situación que el expresado Dé¡i( 
creto establece y no en comisión dé¡ 
servicio como solicita, debiendo en sgj 
virtud, caso de aceptar el referido car*! 
go de Oficial Letrado, comunicarlo $1 
éste Centro a  fin de proveer la plazáj 
de Juez de primara Instancia que a |f  
tualmente sirve, así como la asignación 
correspondiente a  su categoría.

Madrid, 11 de Abril de 1934.
p. d., /

RICARDO LOPEZ BARROSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

lExcmo S r.: Convocadas por Orden  
de 15 Marzo último (G a c e t a  del día11’ 
17) oposiciones entre Oficiales Rabi-j 
litados, sean o no Licenciados en DeH 
reeho, para proveer las vacantes dej 
las Secretarías de los Juzgados de prb 
mera instancia e instrucción de Lg< 
guardia, Albarracín, Chelva, Puertó 
de Cabras, Castellote, Castrogeriz, T¡a| 
marite, Albocácer, Aliaga, Riaño y 
queros, todas ellas de categoría de eñw 
trada, y que por haber quedadq 
siertos los concursos a que fueron1 
anunciadas, deben proveerse por odq^
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Sición entre Oficiales Habilitados sean 
© no Licenciados en Derecho, que 
-cuenten tres años de servicios en Se- 
jcretaría de término o la equivalencia 
¿establecida y no tengan nota desfavo
rable ni castigo, como comprendidas 
¡dichas vacantes en lo que dispone el 
tercer párrafo del artículo 10 del De
creto de 26 de Julio de 1922, y con 
¡sujeción en un todo a lo que dispone 
el último párrafo del artículo 12 del 
mencionado Decreto, debiéndose te- 
i*er presente la Orden de este Minis-/ 
terio de 30 de Marzo del corriente 
¡año (G a c e t a  del día 3 de Abril siguien
te) disponiendo quede sin efecto lo 
dispuesto en el apartado 5.° de la men- 

¡ cionada convocatoria,
( Este Ministerio ha acordado que el 

Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de las oposiciones entre Oficiales 
Habilitados, sean o no Licenciados en 
Derecho, para las Secretarías judi
ciales vacantes que se dejan reseña- 
nadas, esté formado por V. E. como 
(Presidente; por el Fiscal de esa Au
diencia, por el Decano del Ilustre 
¡Colegio, de Abogados de Madrid, por 
¡los Catedráticos numerarios de la 
Facultad de Derecho de la Univer- 
jsidad Central D. Felipe Clemente de 
¡Diego y D, José Gascón y Marín, y 
con el carácter de suplentes de estos 
Últimos señores a los Auxiliares de la 
inencionada Facultad D. Manuel Pe- 
Cales García y D. Segismundo Royo y 
Fernández Cavada, por el Decano del 
Ilustre Colegio de Secretarios judiciá- 
les de Madrid y por el Secretario del 
Wsmo.
| Jüo que digo a V. E. para su cono- 
jBimiento y efectos consiguientes. Ma- 
f)dd, 13 de Abril de 1934.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

0Dñor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
¿edad reglamentaria para el retiro for
zoso en 4 y 14 de Febrero último, res- 
■tpectivamenite, los Guardias primeros 
*16 las Comandancias de Huelva y Se- 
nlla José Domínguez Rodríguez (1.°) 
Jr Ráfael Crespo Pavón, 

l  Este Ministerio ha resuelto que los 
mencionados individuos sean dados 
’de baja en ese Instituto por fin de di- 
*ho mes de Febrero, pasando a fijar 
fti residencia a Barcelona y Sevilla.

Lo diso a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el Patronato de Cultura de Va
lencia sobre el nombramiento del Ca
tedrático D. Rafael Martínez y Martí
nez para el cargo de Director riel Ins
tituto-Escuela de dicha capí tal, con la 
indemnización anual de la cuarta par
te de su sueldo: ..

Considerando que si bien np fué prác
tica seguida hasta la fecha el nombrar 
Director en los Institutos-Escuelas, por 
cuanto la dirección de estos Centros 
está encomendada a las Juntas o Pa
tronatos creados al efecto para su ré
gimen, sí ¡lo. fué en cambio la de res
petar su autonomía e iniciativas de 
cualquier orden en su organización: 

Considerando, por otra parte, que la 
totalidad del crédito presupuestado pa
ra las atenciones del referido Centro 
es de libre disposición del Patronato 
de Cultura, y que la gratificación pro
puesta ppr el desempeño de dicho car
go es una de las que se incluye en 
presupuestos con carácter fijo para los 
demás Institutos,

Este Ministerio fia resuelto acceder 
al nombramiento formulado en pro
puesta unipersonal, pero dándole a di
cho cargo de Director del Instituto-Es
cuela de Valencia el carácter de De
legado del Patronato de Cultura en él, 
ya que el Ministerio ha de entender 
¡en todo momento que quien cuida y rige 
la buena marcha del Centro es el pro
pio Patronato, que tiene en él ¡la re- 
preseñfación ministerial.

La gratificación propuesta se librara 
contra el capituló 12, artículo 1,°, con
cepto 7.° del vigente presupuesto del 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
28 de Diciembre, último se dispuso, en 
atención a las reclamaciones formula
das por varios Profesores especiales 
de las Secciones de Vulgarización ane

jas a Jas Escuelas de Comerció, que 
hasta tanto que por este Ministerio y 
en cumplimiento de lo dispuesto en él 
Decreto de 21 de Noviembre de 1933 
se reglamentase la forma en que ¡ha de 
actuar el personal de las Secciones de 
Vulgarización, que continuara ejercien
do la función docente en la forma se
ñalada por el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

Incoados con dichas reclamaciones 
los oportunos expedientes, que no afec
tan en nada a la esencia del Decreto 
mencionado, y sin perjuicio de lo que 
pueda derivarse de la sustancíación de 
los mismos,

Este Ministerio ha resuelto dar por 
caducada la eficacia de la Orden mi
nisterial dé 28 de Diciembre, dejándo
la sin efecto ñi valor alguno, y, en su 
consecuencia, disponer que por los Di
rectores de las Escuelas de Comercio 
donde exista Sección de Vulgarización 
se lleve a efecto lo establecido en él 
mencionado Decreto de 2i de No
viembre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 11 de 
Abril de 1934.

P. D.,
• RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Al
bacete,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla al Ayudante de di
cho Centro D. Francisco Carrilero y 
Prat, con el carácter de Encargado de 
curso interino y con la remuneración 
anual de 2.500 pesetas con cafgo a la 
dotación de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Abril de 1934.

P. D., \  ;
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D, José A. 
López García, Ayudante de la Sección 
de Ciencias del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Ribadeo, en la que 
por estar encargado del desempeñó de 
la plaza de Profesor de Física de aquel 
Centro solicita se le conceda la remu
neración correspondiente,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la Orden fecha 31 
de Diciembre del pasado año, ha teni
do a bien conceder al referido Sr.
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pez García la cantidad de 2.000 pesetas 
en concepto de acumuladas y con suje
ción a lo que; en la referida Orden se
dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
;to y demás efectos. Madrid, 4 de 
'Abril de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Badalona a los se
ñores siguientes: D. Juan Deulofeu Ar- 
quer, como representante del Ayunta
miento de Badalona; D. Mateo Palmer 
Garau, como representante dé todos los 
Centros docentes de la localidad de
pendientes de este Ministerio; D. Isidro 
Recolens Serra, como representante del 
Delegado de Trabajo;.D. Salvador Tu- 
rruéll Fornells, como representante de 
los Ayuntamientos del distrito escolar; 
D. Luis Rodríguez de Escalada, como 
representante del Claustro de Profeso
res de la Escuela Elemental; D. AngeL 
Samperé Colomé, corno Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo; D. Ri
cardo Carreras Hoppe y D. Luis Ferrer 
Pí, patrono y obrero, respectivamente, 
en representación de sus compañeros 
de los Jurados mixtos de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de 
Abril de 1934.
1 P . D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 
■ Profesional y Técnica.

[ limo. Sr.: De acuerdo con la regla- 
iiiéntaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Córdoba, a D. José 
Estrada Santos, como ‘representante de 
los Ayuntamientos del distrito escolar.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- 
Jo y demás efectos. Madrid, 3 de 
Abril de 1934. f
»■ i p. d., ;

RAMON PRIETO
¡Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,. ,

V. ■' ■ r " - "

I1 limo. Sr.: De acuerdo1 con las regla- 
fnentam s propuestas, ‘

, Este Ministerio ha resuelto nombrar 
j Vpcales del Patronato local de Forma

ción Profesional de Cáceres a los se
ñores siguientes:

D. Francisco: Tejada Delgado, en re
presentación de los Ayuntamientos de 
la provincia, y a D. José María Alon
so Viguera, como representante de la 
Delegación de Hacienda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 29 de Mar
zo de 1934.

• • '■ ''■p; d . ,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con las re
glamentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Yo cales del Patronato local dé Forma
ción Profesional de Burgos a los se
ñores siguientes:

D. Carmelo Castrillo Olavarría y don 
Juan Martínez Santamaría, patrono y 
obrero, respectivamente, en represen
tación de sus compañeros de los Jura
dos mixtos de la localidad; D. Manuel 
Santamaría Heras, en representación 
del Ay untamiento dé la capital; don 
Eloy García de Quevedo, en represenr 
tación de todos los Centros docentes 
de la localidad, dependientes de este 
Ministerio, y D. Eduardo Serrano Na
varro, en representación de la Dele
gación de Hacienda.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la? regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Yoeales del Patronato local de Forma
ción Profesional, de Linares a D,, An
gel Ramírez Sánchez y a D. Juan Sán
chez Martínez, patrono y obrero, res
pectivamente, en representación de 
sus compañeros de los Jurados mix
tos de la localidad.

Lo digo a Y. I. para su cono,cimien
to y demás efectos. Madrid, 3.0 de Mar
zo de 1934. '

 -  . ■ p-
RAMON PRIETO

Señor Director general de . Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma

ción profesional de Málaga a D. Pe
dro Luis Alonso, como representante 
de la Diputación provincial, y en vir
tud de cese del anteriormente norn- 
brado.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

p. ó .,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Guadalajara a don 
José María Nazarrio, como represen-* 
tante de la Diputación provincial. I \ 

Lo digo a Y. I, para su conocimien** 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 5

-T — ------— x— -  ■.

Brao, S r.: Dé acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de For
mación profesional de Torios a a los 
señores siguientes:

D. Ernesto Tudó de Es te ve, como 
representante del Ayuntamiento de la 
localidad; D. Rafael Casellas Viíató, 
como Director de la Escuela de Tra
bajo; D. José Bernis Jorge, corno re
presentante de la Asociación de Peri
tos Industriales; D. Joaquín Sales Ho
me des, como representante de Ta Cá
mara de Comercio; D. Antonio Cli- 
rnent Roig, cómo representante déí 
Claustra de la Escuela de Trabajo; 
D. Joaquín García Carbonell y don 
Juan Martí Áltadill, como patrono y 
obrero, respectivamente, en represen
tación de sus compañeros de los -Ju
rados mixtos de la localidad; D. Juan 
Tolosa Bonet, como representante de 
la Generalidad de Cataluña; D. Juan 
Hierro Gaya, como representante de 
los Ayuntamientos del distrito escolar.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1934,

*.• d . ,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

limo. Sr.: De acuerdo con la íetítan 
toentaria .propuestaf
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Este Ministerio ha resuelto nombrar 
.Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de Burgos a D. Félix 
Nebrada Annaiz, como representante 
de los Ayuntamientos de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo fio 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Seiror Director general de Enseñanza 
ÍVofesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Joaquín Garrido Fer
nández,

Este Ministerio ha resuelto admitir
le la dimisión que presenta del cargo 
de Director de las Escuelas Superior 
y Elemental de Trabajo de Jaén.

Lo digo a V. I. para su coinocim len
to) y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1934.

p . n .,
RAMON PRIETO

.Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr..: En virtud de concurso 
previo de traslado y colmo único con
currente al mismoi,

Este Ministerio t e  resuelto nombrar 
id Catedrático nonnerariío de Historia 
Natural del Instáiaato Na clona! de Se
gunda en señanza de Muelya 3D. José 
Marta Ghirveches A r auguren para el 
desempeño de igual Cátedra del Ins
tituto de Gijón.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1934.

p . B.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: Consignada en el capí te
lo  10, artículo 1 -concepto 11* ú%l 
presupuedfeo rigente y su prórroga 
para e l adtual trimestre, la cantidad 
necesaria para satisfacer los devengos 
gue en concepto de quinquenios de- 
bein percibir los Profesores especia
les que hasta la fecha no gozaban de 
ellos, pero que les fueron reconocidos 
con carácter general a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura por Or
den de 18 de Mayo último,

Este Ministerio, a petición de los 
interesados, ha resuelto conceder el 
primero y segundo quinquenios de 
500 pesetas cada uno y con efectos 
económicos de 1.° de Enero de este 
año. al Profesor de DTbuio del Insti

tuto de Lérida D. Aurelio Vicén y Vi- 
la, y el primer quinquenio de 500 pe
setas al Profesor de Dibujo del Ins
tituto de Melilla D. Laureano Cotón 
Hurtado, con efectos económicos de 7 
de Enero último.

Dichos Profesores quedan autoriza
dos a posesionarse de ellos .en los Ins
titutos en que se hallen agregados, 
prestando servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Marzo, de 
1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de esfe Múnisíe- 
rio.

limo. Sr.; Este Ministerio ha resuel
to nombrar Secretario y Vicesecreta
rio del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Alcázar de San Juan 
a D. Garlos Araujo García y a doña 
Rosa Herrera Montenegro, respectiva
mente, encargado de curso de dicho 
Centro, el primero de los cuales per
cibirá por el desempeño de la Secre
taría JL.000 pesetas de indemnización 
anual ¡con cargo al crédito de susti
tución de la enseñanza religiosa, con
forme al Decreto de 25 de Septiem
bre último. v

Lo que comunico & V, L para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
RAMGN PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to nombrar para el desempeño de los 
cargos de Vicedirector y Secretario 
del Colegio subvencionado de Segun
da enseñanza de Aracena a Tos encar
gados de curso del mismo B. Manuel 
Rodríguez Mata y a doña María de la 
Cruz Bourrelier Fernández, respecti
vamente, percibiendo esta última, por 
el -desempeño de la -Secretaría, la in
demnización anual de 300 pesetas, con 
cargo al crédito de sustitución de la 
enseñanza religiosa, conforme dispo
ne la Orden de 28 de Noviembre úl
timo. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr,: Este Ministerio ha resuel* 
kk nombrar el desempeño del

cargo de Secretario del Instituto EI,e*" 
mental de Segunda enseñanza de 'Aré* 
valo a doña Carlota Rodríguez de Ro* 
bles, encargada de curso de dicliq 
Centro, quien percibirá la indemniza* 
ción anual de 1.000 pesetas con car* 
go al crédito de sustitución de la en* 
señanza religiosa, conforme dispone’ 
el Decreto de 25 de Septiembre úl* 
timo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
.RAMON PRIETO ;

Señor Subsecretario de este Minaste* 
rio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro* 
fesor de Educación física del Institu* 
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Irán,

Este Ministerio ha resuelto nombrar; 
para su -desempeño a D. Pedro Abaló 
Abad, con el carácter de Encargado! 
de curso interino por un año, si antes? 
no se proveyese dicha vacante, por* 
cibiendo tpor ello la remuneracióiK 

"anual de 2.500 pesetas, con cargo al 
crédito de sustitución de la Segunda! 
enseñanza de las Ordenes religiosas* 

Lo que comunico a V. I. para su cow 
no cimiento y efectos, Madrid, 1.° dé 
Abril de 1934.

P. D„
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis* 
rerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro* 
fesor de Educación física del Colegió 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Betanzos, |i

Este Ministerio ha resuelto mombra  ̂
para su desempeño a D. Manuel Bía  ̂
Rivas, con el carácter de Encargodd 
de curso interino por un año, si aníe| 
no se proveyese dicha vacantes, co$ 
cargo al crédito de sustitución de 1̂  
Segunda enseñanza de las Ordenes reí 
ligiosas. $

Lo digo a V» L para su-e©nociflnienj 
4o y efectos. Madrid, 1.° de Abril di 
1334. , L

B. D«
RAMON PRIETO )

Señor Subsecretario de este Minisi 
rerio. i-

Ilimo. Sr.1 A  propuesta del Oausteg 
del Instituto Nacional -de Segunda eiia 
señanza de San Sebastián, lj-

Este Ministerio ha resuelto nombras 
Pirector del mismo a D. Gregorio %. 
Óoboa Martínez con la tedemmzációfl 
inual de pesetas* ^ue pen^bim^
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con cargo al capítulo 1.0, artículo. 1.°, 
concepto 9.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 
1934.

p. o.,
RAMON' PRIETO 

Señor Subsecretario de este Minis- 
rerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Federico Polch Pí, 

Este Ministerio ha resuelto admitir
le ]a renuncia que presenta del cargo 
de Auxiliar interino del grupo 7.° 
“Electrotecnia”, encargado de la Cá
tedra del mismo grupo de la Escuela 
Superior de Trabajo de Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 
1934.

p. d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.:. De acuerdo con la propues
ta formulada por el Claustro de Pro
fesores de la Escuela, de Artes y Ofi
cios- Artísticos de Madrid,.

Este Ministerio há tenido a bien nom
brar Director de la citada Escuela al 
Profesor de término de la misma don 
Marceliano Santa María Sedaño, con -la 
indemnización anual para gastos de re
presentación, de 1.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Abril de 1934*

SALVADOR DE MABARIAGA, 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.; Este Ministerio ha tenido, 
a bien nombrar Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de San
tiago al Profesor de término de la mis- 
ma D. Roberto González del Blanco. 

Madrid, 3 de Abril de 1934.
SALVADOR DE MADAMAGA, 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

1 limo. Sr.: En virtud de concurso pre
cio de traslación y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo Nacional- de 
Cultura,,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el desempeño en propiedad de hr 
¡Cátedra de Lengua y Literatura, espa? 
ñolas, del Instituto nacionial de fegun* 
da enseñanza de Albacete^ a D. Deme
trio Nalda Domíngpez^ numerario^ de 
dicha asignatura del de Cádiz en la ac* 
toalidád.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Abril de 1934.

p . d .,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por hallarse vacante la Cá
tedra de Historia natural del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Me
lilla y encontrarse ausente el titular de 
la de Geografía e Historia del mismo 
Cintro,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
para el desempeño de dichas enseñan
zas a D. Juan José Carballa Puerto y 
D. Francisco Gálvez Montoya, respec
tivamente, con el mismo carácter de 
Encargados de curso y remuneración 
anual de 4.000 pesetas, que venían per
cibiendo desde su nombramiento para 
dichos cargos por Orden de 6 de Fe
brero de 1933.

Estos devengos se les acreditarán des
de 1.° de Enero del año actual, con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto, ló del vigente presupuesto de es
te Ministerio, y se extenderán las dili
gencias de posesión en los títulos ad
ministrativos de los interesados en que. 
se lés nombraba para los. citados car
gos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Abril de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta del Claustro del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Calatayud y 
lo dispuesto, en los títulos 1.° y 2.° del 
Reglamento de Institutos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de. los cargos de 
Director;; Vicediractor y  Secretario del 
referido Centro a D. Cipriano Aguilar 
Esteban, Catedrático de Agricultura; 
D. F. Javier Colino Carceller, Profesor 
de Educación física, y D. Francisco 
Ruiz Rarmudez,, Catedrático dé Mate
máticas, respectivamente; el primero de 
los cuales percibirá por el desempeño 
de la Dirección 750 pesetas de indem
nización anual, con cargo al capítulo 
10, artículo 1.°, concepto 9;° del vigen
te Presupuesto; y el último, p o r el des
empeño dé la* Secretaría, la dé 490 pe
setas, con cargo^ a l concep to 19 del mis
mo cupíMo y artíéulov 

Lo digo a VI 1 para su conocimiento 
y efectos. Madrid; 6 de Abril de 1934;

* P.
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto! 
admitir la dimisión presentada por don! 
Leandro Eguiluz Valencia del cargo dej1 
Director de la Escuela Elemental dé!
Trabajo de Bilbao. /|

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1934. {

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza; 
Profesional y Técnica. \

limo. Sr.: De acuerdo coin da pro«¡ 
puesta formulada por el Claustro deéj;; 
Profesores de la Escuela Elemental dé' 
Trabajo de Bilbao, >jf

EMe Ministerio ha resuelto nombrar?' 
Director del expresado Centro al Pro») 
fesor del mismo D, Eugenio Rollandt 
Goitia. iF

Lo digo a V. I. para su conocimien-( 
to y demás efectos. Madrid, 5 de Abril] 
de 1934. ■:(

P . O. ,
RAMON PRIETO ¡

Señor Director general de Enseñanza! 
Profesional y Técnica. . ¡ ■

limo. Sr.: Conformándome con Tuj, 
propuesta elevada por el Patronato 
cal de Formación profesional de Ba*; 
dalona, /¡

Este Ministerio ha resuelto nombrar i 
Presidente del citado organismo a don» 
Juan Deulofeu Arqper, Vocal del raisA 
too, como representante del Ayuntan 
miento de la localidad* ¡\

Lo digo a V. I. para su conocitofeto^ 
to y demás efectos. Madrid, 5 de Abril* 
de 1934*

P. D.,;
RAMON PRIETO; 

Señor Director general de Enseñanza; 
Profesional y Técnica. -i

Ilmo.  Sr.: Vista la comunicación de l  
Director del Instiluiax *Antpnio Nebri*1 
ja”, de Chamartín de la Rosa (Madrid),' 
solicitando autorización para establece? 
en dicho Centro una Escuela prepara* 
toria para ingreso en el Bachillerato,, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que puedaj 
implantarse: la expresada Escuela con;, 
dos Secciones,, con arreglo a las ñor-: 
mas establecidas en el Decreto de 25, 
de Septiembre de 1931 y Orden de-28, 
de Enero último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de F e 
brero de 1934. r i

v. ; j
RAMON PRIETO. 1

Señor Subsecretario de este Ministorítfi
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I l mo. S r.: En el recurso contencioso- 
a dm inistrativo interpuesto por doña En
riqueta Codesino Padrín  contra la Real 
orden de este Ministerio fecha 5 de 
Noviembre de 1930 sobre provisión de 
(plaza de Auxiliar femenino de la Es
cuela del H ogar y Profesional de la 
Mujer, la Sala cuarta del Tribunal Su
prem o ha dictado la siguiente senten
cia:

“F allamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ra l  del Estado de la demanda form u
lada por doña Enriqueta Codesino P a
d rín  contra la Real orden del Ministe
rio  de Instrucción pública de 5 de No
viem bre de 1930, qiie declaramos firme 
y  subsistente.”

Y este Ministerio ha tenido a bien 
'disponer que la anterior sentencia sea 
cum plida en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 20 de M ar
io  de 1934.
f. SALVADOR DE MADARIAGA 
SSeñoí Subsecretario de este Ministerio.

r Ilmo. Sr.: Por O rden de 12 de E nero
Último, G aceta de 14 del mismo mes, se anunciaron a concurso previo de 
traslado las plazas vacantes de P rofe
sores de las Escuelas superiores de 
Trabajo  de Béjar, grupo 2.°, “Amplia
c ió n  de M atemáticas”, y de Vigo, g ru
po 9.°, “Química industrial orgánica y 
Análisis químico”, y habiendo transcu

r r i d o  el plazo reglam entario de p re 
sentación de instancias sin que sé haya 
prom ovido ninguna,

Este Ministerio ha resuelto decla ra r 
desiertos los mencionados concursos.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
d e  1934.
" ^  p . D.,
r  RAMON PRIETO
Señor D irector general de Enseñanza 
i P rofesional y Técnica.

I l mo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

E ste  Ministerio ha resuelto que la Or
den de 21 de Marzo próxim o pasado, 
inserta  en la G aceta del día 30, nom
brando el Tribunal para juzgar las opo
siciones entre Auxiliares, convocadas y 
¡anunciadas en la  G aceta de 12 de Ju 
lio de 1933, a las Cátedras de H istoria 
del Derecho de las Facultades de De
recho de las Universidades de Santia
go y  La Laguna, se tenga por modifi
cada en cuanto a que el expresado T ri
bunal lo sea sólo p ara  la Cátedra de 
Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, S r .: Accediendo a solicitud 
del interesado y a tenor de lo d is
puesto en la Real o rden  de 12 de Di
ciem bre de 1924,

Este M inisterio ha resuelto conce
der a D. Agustín Rodríguez Aguilera, 
Catedrático num erario  de la Facultad  
de D erecho  de la U niversidad de M ur
cia, un  mes de licencia con todo el 
sueldo, p o r enferm edad debidam ente 
justificada,

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 11 de 
Abril de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. (

I lmo. S r .: P or haber surgido dudas 
respecto a la in te rp re tac ión  de las 
Ordenes de 21 de Noviem bre de 1933 
y de 1.° de Octubre del mismo año, 
y estando ya próxim o el fin de curso, 
época en que es necesario norm alizar 
la situación académ ica de los alum 
nos,

Este M inisterio ha dispuesto que 
po r los Secretarios de los Centros de 
procedencia sé rem itan  a los In stitu 
tos de nueva creación de M adrid, si 
no lo h ic ieron, fichas académ icas de 
los alumnos que se acogieron en su 
día a los beneficios de dichas dispo
siciones. -

Lo digo a  V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 13 de Abril de 
1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a b ien d isponer quede sin  efecto el 
nom bram iento  de Catedrático in te ri
no de Legislación m ercantil española 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Granada, hecho a  favor de don 
Nicolás M arín Ocete, po r Orden m i
nisterial de 1.° del co rrien te m es, por 
no justificar estar en posesión de los 
títulos exigidos po r el art. 25 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien

to y  demás efectos. M adrid, 13 de Abril 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de E nseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo. S r .: Conform ándose con la  
propuesta elevada por el Patronato  lo
cal de Form ación Profesional de T or
tosa,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en el cargo de Presiden te del ci
tado organism o a D. E rnesto Tudó de 
Esteve, Vocal representan te  del Ayun
tam iento de la localidad.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 6 de A bril 
de 1934.

d„
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica.

Ilmo. S r .: Visto el expediente incoa
do por el A yuntam iento de M ontuirí 
(Baleares), so licitando subvención del 
Estado p ara  constru ir d irectam ente 
un grupo escolar con ocho Secciones 
(niños y niñas) y los locales compu
tables como grados correspondien tes 
a com edor con cocina, departam ento  
de duchas, sala de reconocim ien to  
m édico y viv ienda del Conserje, con 
arreglo al proyecto redactado  por el 
A rquitecto D. Guillermo Forteza: 

Resultando que la Oficina T écnica 
de Construcción de Escuelas ha in fo r
mado favorablem ente dicho p royec to : 

C onsiderando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, el Estado puede con ced er 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, com pu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales an teriorm en
te citados, abonándose estas subven
ciones en  los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver:

l.° Que se apruebe el proyecto re
dactado p o r el A rquitecto D . Guiller
mo Forteza, para  la construcc ión  p o r 
el Ayuntam iento de M óntuir i  (Balea
res) de un  grupo escolar con  ocho Sec
ciones (niños y n iñas), y los l o cales 
com putables como grados, c orrespon
dientes a com edor, con cocina, depar
tam ento de duchas, sala de reconoci
m iento m édico y v iv ienda del Conser
je ;-y  
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2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abona
rá  en los dos plazos que señala el a r
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Excmo. Si*.: Vista la propuesta que 
formula ese Ministerio para el nom
bram iento de Maestro-Director y Maes
tros de Sección de las Escuelas Na
cionales graduadas de los Asilos de 
San Juan y Santa María, de El Pardo, 

Este de Instrucción pública ha re
suelto :

1.° Que cubra interinam ente la pla
za de Maestro-Director D. Juan Ca- 
ámacho Castro, actualmente Maestro de 
Sección propietario del Grupo, el cual 
se reintegrará a su grado cuando se 
provea definitivamente el citado cargo.

2.p Que ínterin no se resuelva el 
concurso especial que ha de anunciar
se para la provisión de estas plazas, 
se nombran con el carácter de in teri
nos a los Maestros siguientes: D. Jo
sé Rey Mota y D, Venancio García Ló
pez, y Maestra doña Dionisia Plaza 
Sánchez

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Abril de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA

Señor Ministro de Trabajo y Previ
sión,

Excmo. Sr;: Vista la comunicación 
de ese Ministerio proponiendo el cese 
de los Maestros de los Asilos de San 
Juan y Santa María, de El Pardo, don 
José Brocea Ramón y D. Angel García 
Gómez, y los motivos que originan la 
expresada propuesta,

Este Ministerio ha resuelto que los 
referidos Maestros pasen a las órde
nes de la “Inspección de Prim era en
señanza de Madrid, como com prendi
dos en el último párrafo del artícu
lo 83 del Estatuto del Magisterio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7. de 
Abril de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA

Señor Ministro de Trabajo y Previ
sión. ■ *

limo. S r.: Conforme con la propues
ta del Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Figueras, 

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al mencionado Centro docente pa
ra que use como nombre especial el 
de “Ramón Montaner”.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Abril de 
1934;

r .  d .,
RAMON PRIETO

Señorr Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to adm itir la dimisión presentada por 
D. Gonzalo Fructuoso Tristancho del 
cargo de Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/M adrid, 9 de Abril 
de 1934.

P .  d . ,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de trasla
ción a que rué anunciada una Cátedra 
de Anatomía descriptiva y topográfica, 
con su técnica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago, y a tenor de lo dispuesto, en el 
artículo 3.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que ¡la expresada .Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre, 
que corresponde, que habrá de ajus^ 
tarse en su tramitación y condiciones a 
los preceptos del Reglamento de. opo
siciones a Cátedras universitarias de ■, 
25 de Junio de 1931 (G a c e t a  del 26).

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículós d f  ál ele dicho Regla
mento, las entidades, a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
y dentro-del p&izo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribiuial que ha de juzgar 
los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conócimíen- 
to y demás efectos, Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

p. o.,
RAMON PRIETO

Señores Subsecretario de este Minisie- 
. rio, Presidente del Consejo Nacio

nal de Cultura y Decanos de las Fa
cultades de Medicina de las Univer
sidades,

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenida 
a bien disponer quede sin efecto el 
tmombramiento de Auxiliar interino d0 
la Escuela profesional de Comercio, de 
Granada, hecho a favor de D. Manuel 
Galzursta López, p o r . Orden ministerial 
de 1.° del corriente mes, por no jus.ti< 
ficar estar en posesión del 4ítul<® exU 
gido por el artículo 40 del Real decro-í 
to de 31 de Agosto de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien-o 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abrií 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO ‘

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenid(f 
a bien disponer quede sin efecto e( 
nombramiento de Catedrático interinü 
de Geografía económica, de la Escuela 
Profesional de Comercio, de Granada* 
hecho a favor de D, Enrique Bueso d a  
Castillo, por Orden ministerial de 1.° dee 
corriente mes, por no justificar estar 
posesión de los títulos exigidos por e( 
artículo 25 del Real decreto de 31 di 
Agosto de 1922. i

Lo digo a V. L para sii conocimien? 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abrffi 
de 1934.

P. D;,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional. y Técnicá. -

limo. Sr.: Vista la instancia que ele< 
va a este Ministerio D. José Soto de 
Castro, Auxiliar interino de entrada, de¡ 
la Escuela Profesional de Comercio, dd 
Granada, solicitando se le conceda la' 
plaza de Profesor, Auxiliar de ascenso* 
vacante por no haberse podido posesio* 
nar el titular oara ella nqmbrado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. José Soto de Castro Auxilia** 
interino de ascenso, de la Escuela Pro
fesional de Comercio, de Granada, con 
el sueldo o gratificación ainuál de 2.000 
pesetas, bien entendido que esta dota* 
ción será con cargo a los presupuesto*} 
municipal y provincial y sin que pue* 
da alegar derecho, tanto en el ordeií 
económico, como en el docente, por los 
servicios interinos que preste en virtud 
de este nombramiento^

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abril . 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIFTO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica'
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I l mo. Sr.: En la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recur
ro de revisión interpuesto por D. Jo- 
¡sé Merino Blázquez y D. Ricardo Ba- 
'ilespín Ras, al amparo de la Ley de 
*29 de Junio de 1933, se consigna lo 
Siguiente:
• "Se anula el fallo del Tribunal de 
Tumor que declaró procedente la se
paración definitiva y baja de D. Ri
cardo Ballespín Bas en el escalafón del

v Xuerpo de Interventores del Estado 
T W  la Explotación de ferrocarriles. Se 
%1nula asimismo la solicitud de cesan- 

:Íta y baja en dicho escalafón, formu- 
iifíada por D. José Marino Blázquez, así 

i  ¡como ila Real orden de 9 de Ene- 
pro de 1920, que las decretó; comuni

qúese esta resolución al Exemo. señor 
/¡Ministro dek Obras públicas, con de

volución de los expedientes, para los 
, efectos que procedan, y archívese el 
[j-ollo.” ; y
: Este Ministerio lia resuelto que se
■¡cumpla en sus propios términos, que
dando entre tanto los reclamantes en 
situación de disponibles con ios dos 
[tercios del sueldo que les correspon
da por razón de su categoría en el 
Cuerpo de Interventores del Estado 
0n la Explotación de Ferrocarriles.

1 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
¡de 1934.

| RAFAEL GUERRA DEL RIO
JSeñor Subsecretario de este Ministe- 
, rio.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia verbal 
hecha por el Consejero-Inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Julio Murúa, del cargo de Pre
sidente del Tribunal de oposiciones 
•a ingreso en el Cuerpo de Intervento
res del, Estado en la Explicación de 

(Ferrocarriles,
Este Ministerio, considerando aten

dibles las razones expuestas por el 
mencionado Consejero -Inspector, Ira 
resuelto admitirle la renuncia del ex
presado cargo, nombrando para sus
tituirle al de igual clase D. Bienveni
do Oliver y Román.

í RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la petición formula
da por el Sr. Alcalde constitucional de 
Zaragoza, en súplica de que sean con
donados los derechos de almacenaje .y

paralización de material devengados en 
las distintas estaciones ferroviarias de 
la referida capital por las expediciones 
que no'haim podido ser retiradas por los 
respectivos consignatarios a causa de 
la huelga que fuá declarada el día 29 
de Marzo último:

Visto el informe emitido por el se
ñor Gobernador civil de la provincia 
en el que manifiesta que los días a que 
debe referirse la solicitada condona
ción son desde la tarde del 29 al 30 de 
Marzo, ambos inclusive, y los días 4 y 
5 de Abril, significando que el día 6 
se volvió a reanudar la huelga:

Considerando que es evidente que la 
anormalidad citada ha impedido reali
zar las operaciones inherentes a ia des
carga de mercancías, con el consiguien
te perjuicio para el comercio, sin que 
pueda imputársele culpa ni negligencia 
alguna en ello, por lo que no sería jus
to agravar estos perjuicios con el pa
go de los referidos derechos de alma
cenaje y paralización de material, ni 
por otra parte cabría alegar para ello 
lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, ya que la finalidad 
perseguida por esta disposición no es 
otra que la de estimular, coim las san
ciones correspondientes, la descarga 
del material ferroviario, cuando ésta 
depende de la voluntad de los consig
natarios:

Considerando que de acceder a lo so
licitado precisa también por idénticas 
cansas eximir a las Compañías de los 
plazos reglamentarios de transporte: 

Considerando que la forma en que se 
ha producido la huelga, base y motivo 
de la petición formulada por el Sr. Al
calde de Zaragoza, ha sido intermiten
te y sin tiempo para organizar la reti
rada de las expediciones desde la ter
minación de la huelga hasta la nueva 
declaración de la' misma,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre die 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
cin las estaciones de ferrocarriles si
tuadas en Zaragoza, correspondientes 
a las distintas Compañías ferroviarias 
que a la referida población afluyen, de
vengados con motivo de las distintas 
huelgas declaradas sucesivamente a 
partir de la tarde del 29 de Marzo, has
ta la terminación de las mismas.

2.° * Se exime a las Compañías de fe
rrocarriles del cumplimiento de los pla
zos Me.transporte ui por causa de la 
huelga no pudieron entregar las mer
cancías, ampliándose en este caso los 
referidos plazos en un período Igual

al de la duración de la anormalidad ci
tada; y

3.° Se autoriza al Gobernador de Za
ragoza a fijar el término del confítete 
a que se refiere el apartado 1.° y, po] 
tanto, al que se refiere la condonaciór 
que se otorga, y con arreglo a esta de 
claración se efectuará la liquidación de 
los devengados, si se hubieran ya per 
cibido.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 12 d< 
Abril de 1934,

P. D.,
M .. BECERRA 

Señor Director general cíe Ferrocarri 
les, Tranvías y Transportes por Ca 
rrctera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 

que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Banca y Bol- , 
sa, de Cádiz, D. Manuel Hoyos Ámb 
gueti, y vista asimismo la designación, 
verificada para cubrir las vacantes , 
existentes,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el expresado Ju
rado el Vocal efectivo antes indicada 
y que sean nombrados Vocales obre- ' 
ros efectivos D. Manuel Gonesa Sibia- 
ni, D. Santiago Fernández Péculo, don 
Agustín Zorrilla Merino, D. Alfonso 
Díaz López y D. Pedro, Utrera A Iva* 
rez, y Vocales obreros suplentes don 
Agustín Pérez Cabello, D. Rafael Be- 
¡nítez Louzado, D. Fernando González 
Pérez, D. Juan M. Paz Iglesias y don 
Miguel Barroso. Martínez,

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director generral de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 5 
en que han incurrido los Vocales obre* 
ros suplentes del Jurado mixto Inter- 
local de De^achos, Oficinas y Seguros, 
de Cádiz, D. Antonio Castaño Pastor*
D. Manuel Fábrega Palomino, D. Ca* 
milo Silva Rabio y  D. José A. Juliá Mo
rales, y vista asimismo la designacién 
verificada para cubrir las correspon
dientes vacantes, 1

Este -Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados, bají en el expresado Ju
rado los Vocales suplentes antes indi
cados y que para sustituirles sean  nom-
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grados D. Manuel .Rerea Fernández, 
P. Garlos Lahorra Serrano, D. José De
ico Tallafigo y D. Manuel Gómez Mu
ñoz.
i Lo que digo a V. I. para su conoci- 
imiento y efectos-. Madrid, 11 de Abril 
'de 1934.

p. <>.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo. v

limo. Sr.: Por no reunir ninguna de 
las condiciones que señala el artículo. 
1.° del Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Pablo Pastor cese en el cargo de Presi
dente de la tercera Agrupación de Ju
ina-dos mixtos, de Córdoba, y que por 
las representaciones que integran el 
¡mencionado organismo se proceda a 
formular la oportuna propuesta para 
Cubrir la . correspondiente vacante, de 
Conformidad con lo establecido en el 
"artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1951.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
/de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

ÍSeñor Director general de Trabajo*

limo. S r.: Por hallarse incurso en 
la última de las incompatibilidades 
¡que señala el artículo 2.° del Decreto 
ide 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
3>. Vicente Martínez Sansano cese en 
£l cargo de Presidente de la primera 
[Agrupación de Jurados mixtos, de 
[Alicante, y que por las representacio
nes que integran el mencionado orga
nismo se proceda a formular la opor
tuna propuesta, para cubrir la corres* 
jpondiente vacante, de conformidad 
fcon lo prevenido en el articulo 18 de 
fe Ley de 27 de Noviembre de 1931.
- sLo que digo a V. I, para su conoei- 
Sniento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
ñe WM.
ó P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

Bino. Sr,: Este Ministerio ba dis
puesto que D. Manuel Fernández Nú* 
pe®-©ese.'-en el cargo de Vicepresiden*- 
|e  del Jurada mixto de Médicos, Prac
ticantes, Odontólogos, Obreros mecá* 
juicos dentales, etc., de Madrid, y que 
|>oP las- ^presentaciones que integran 
|1 mencionado organismo, se proceda 
& formular -la- oportuna propuesta^ pa

ra cubrir la correspondiente vacante,; 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P. £).,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

. limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Francisco Martínez del 
Monte y D. Juan García Gutiérrez ce
sen en los cargos de Presidente y Vi
cepresidente, respectivamente, del Ju
rado mixto de Artes Blancas, de Ma
drid, y que por las representaciones 
que integran el mencionado organis
mo se proceda a formular las oportu
nas propuestas para cubrir las corres
pondientes vacantes, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 13 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Abel Collado cese en el 
cargo de Secretario de la Segunda 
Agrupación de Jurados mixtos, de 
Vigo.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo*

limo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que R. Apolinar Torres cese en 
el cargo de Secretario de lia primera 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Vigo/

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.,

limo. Sr.r De conformidad con lo 
prevenido en el articula 4 /  del Decre
to efe 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto* que 
D. José de la Muela Aíarcón cese en 
el cargo de Presidente del Jurado mix-

t& de Ferrocarriles Andaluces y Sur 
efe España, de Málaga.

Lo que dige £ V. I. para su conocí* 
mientb y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

p. ix,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Vista la dimisión que d« 
su carga de Presidente de la Agrupa* 
ción de Jurados mixtos de Santa Crua| 
de Tenerife ha presentado D. Alejam 
dro Cobelas Albert,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por la# 
re prese ntaciones^que integran el- men
cionado Organismo se proceda a Sor* 
mular la oportuna propuesta* para cw 
brir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo prevenido en e! 
artículo 18 de la Ley de 27 de No-’ 
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

p . d., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general d¿e Trabajo* ¿

limo. Sr.:: Visto el resultada de fafr 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros que han 
de integrar la Sección de Tracción d^ 
Sangre, del Jurado mixto de Trans
portes terrestres, de Guipúzcoa,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del mencio
nado Organismo fes señores siguien
tes :

Vocales efectivos: D. Javier Lazu* 
rriaga Múgica, D. Gonzalo* Vila Huer 
ta y D. Gabriel Bereciartúa Arrieta.

Vocales suplentes: D. Sebastián Pos< 
ti-go Cillero, D. ffiferió Galarza Aran* 
da y R. Mateo Arbizu Elcicf.

Ln que drgo a T; I. para' su: emiedh 
mienta y  efectos; Madrid, f f  de Abril 
de WM.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

S e ñ o r  Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Viste el resultado de las 
elecciones verificadas para ¡la designa
ción de los Vocales patronos que han 
de integrar la Sección de Embaladores 
de Frutos y similares del Jurado mixto 
del Trabajo rural, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que sea» 
hombrados Vocales patronos de la 
mencionada ' Sección los señores si-, 
gui en tes :

Vocales efectivos: D. Juan PefegráSr
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Tomás, D. José López Martínez, D. An
tonio Moreno Cobos y D. José Miguel 
Martínez Reverte.

Vocales suplentes: D. José Vera Que
rerla, D. Salvador Galián Tomás, don 
Ismael Gómez Castaño y D. José Miguel 
Miró Bosch.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Pontevedra, a don 
Benito Baldomero Paleteiro Alvarez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
'de 1934.

p. o.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente del Jurado mix
to de Ferrocarriles, de Málaga, D. Joa-. 
quín Cortés Navajas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general-de Trabajo.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del De- 
fcre.to de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix- 
jto de Ferrocarriles de Vigo a Rama- 
llosa, con residencia en Vigo, D. Luis 
Pita Verde.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

P. d .,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo, para el cargo de Presidente 
del Jurado mixto del Trabajo rural, de j&aragozag

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del mencionado organismo D. Ra
món Loriente García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la, propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y obrera, para el cargo de Vicepresi
dente de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que sean nombrado 
Vicepresidente del mencionado orga
nismo D* Angel Campano Jaume.- 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P.m,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vistas las ternas formu
ladas ipor las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de T ra
bajo para el cargo de Presidente del 
Jurado imixto del Trabajo rural, de 
Las Palmas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del mencionado Organismo D. José 
Cortés López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Canales del 
Lozoya, de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1;° Que dicho Jurado quede cons^ 
tituído de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: Don 
Eduardo Fungaíriño, D. Lino Alvarez 
Valdes, D. Rafael Martínez .Torres y 
D. Alberto Martínez pardo,

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Menéndez Campillo, D. Manuel María 
Bórdallo Cañizal, D. Alvaro Bielza La
guna y D. Julio Martínez de la Fuente.

Vocales obreros efectivos: D. Justo 
Guillen Me'éndez, D. Plácido Linares 
Martín, D. Pedro González Martínez y 
D. Julián Laredo Cid.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Navarro Parragas, D. Jesús Sala
manca, D. José Kerráiz Bañuelos y 
D. Miguel Angel Martínez; y

2.° Que el Jura<|£ mixto de que se 
trata quede incorporado, para efectos; 
¡administrativos, al de Agua, Gas y 
Electricidad, de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1934.

p* n.,
ALFREDO SEDÓ £ 

Señor Director general de Trabajo. 1

limo. S r.: Este Ministerio ha dis* 
puesto que quede sin efecto el nom- 
brmiento de D. José Fernández Val
dés, para el cargo de Vicepresidente 
de la primera Agrupación de Jurados 
mixtos de Oviedo y que en su lugar 
sea nombrado para el antedicho car
go D. Ramón González López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ i 

Señor Director general de Trabajo. i

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Marcos Sauz Plaza en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 89 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrile- 
ña de Casas Baratas y Económicas en 
Madrid Moderno:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 30 de Octubre de 1933 ante 
D. Andrés Domínguez Guitián, bajo el 
número 2.228 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid: A

Considerando que, con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene* 
derecho a que se gire a. su nombre la 
amortización ^ intereses del préstamo



Gaceta de Madrid.—Núm. 107 17 Abril 1934 333
del Estado que corresponda á'-su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
13 de Jimio de 1931, ante D, Juan 
Moreno Esteban, asciende a 19.590,73 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 * 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Marcos Sauz Plaza 
la casa barata y su terreno, número 89 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas en Madrid Moderno, que es la 
finca número 7.062 del Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, tomo 
346, libro 1.165 de la Sección tercera, 
inscripción cuarta, folio 154; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos rio sa
tisfechos por la compra dél írimúeblé, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad á la adjudicación sé hayan 
Obtenido dé cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1324, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 30 
de Octubre de 1933, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvineulación si 
procediere.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

. .P. d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto de Juan Bellver en solicitud 
de que en ¡lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmenae el pago de 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 74 
del proyecto aprobado a  Los Previso
res de la Construcción, S. A., de Ma
drid: v.';- - : yr;,

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 

la escritura de compra hecha M

Madrid a 4 de Enero de 1934 ante don 
José Luis Diez Pastor, bajo el número 
31 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, to d o  
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
20 de Junio dé 1930 ante D. Fidel Mar
tínez Alcayna, asciende a 18.326,64 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo dé 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Alberto de Juan 
Bellver la casa barata y su terreno, 
número 74 del proyecto aprobado a 
Los Previsores de la Construcción, So
ciedad anónima, de Madrid, que es 3a 
finca núméro 4.309 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, to
mo 734, libro 188 de ¡la Sección prime
ra, inscripción cuarta, folio 209; vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decretó-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante él pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 4 de Enero de 1934, prieda lá finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

P. D.y  ̂  ̂ ' '
y  ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social* .

lim o. Sr. : Vista la instancia de /don 
Emilio Vicente y Nicolás en solicitud

de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 17 del proyecto aprobado al Círcu
lo Obrero de Acción Católica, de Ali
cante: ¡

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he-, 
cha en Alicante a 1.° de Diciembre de 
1933 ante D. Francisco Badenas So-: 
ler, bajo el número 1.391 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de h*' 
Propiedad de Alicante:

Considerando que con arreglo a 1& 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la ¡mis*/ 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e interese# del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 17 de Junio de 1929, ante 
D. Jenaro Martín Cruz, asciende a pe
setas 9.175,56, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedaráni 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de-' 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Rt ai- 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto de( 
rar vinculada a D. Emilio ViceníC §r 
Nicolás la casa barata y su terrét^, 
número 17 del proyecto aprobado af; 
Círculo Obrero de Acción Católica, 
de Alicante, que es la finca número 
27.184 del Registro de la Propiedad 
de Alicante, tomo 836, libro 536 de 
Alicante, inscripción tercera, folio 167,; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em  ̂
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del ReaL 
decretorley de 10 de Octubre de 1924* 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 1.° de Diciem* 
brte de 1933, pueda la finca ser transa 
mitida a título distinto del de heren
cia O donación ál heredero a quien 
Corresponda el derecho de sucesión. 
Según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-c> 
Correspondiendo exclusivamente a esti
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M in is te r io  acordar la desvinculación, 
s i  procediere,

Lo digo a V, 1, para su conocimien-
lo  y demás efectos, Madrid, 4 de Abril 

.ifte 1934.
P, D.,

| f  ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Previsión y 

\  Acción Social. - —
¡

< lim o. Sr.: Vista la instancia de do
ña Ana Caparrós Moreno, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien- 

, J&aii con ella las notificaciones nece
s a r ia s  para que realice personalmen- 
| |t e  el pago de los intereses y el reinte- 
I Igro del capital del préstamo del Es
leta do correspondiente a la casa bara
t ía  número 27 del proyecto aprobado 
|)a “Los Previsores de la Construcción ”, 
|S . A., de Madrid:
i' Resultando que la interesada funda 
J'jsu pretensión én que ha adquirido el 

pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 3 de Marzo de 1933, 
jante D. Félix R. Valdés, bajo el nú- 
pnero 387 de su protocolo, inscrita en 
|el Registro de la Propiedad del Me- 
jdiodía*:
í Considerando que, con árreglo a la 
|Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
¡publicada en la Gaceta del día 23, 'to
ld o  beneficiario de casa barata que ha- 
iya adquirido el dominio de la misma 
¡tiene derecho a que se gire a su nom
b re  la amortización e intereses del 
"préstamo del Estado que corresponda 
lia su casa, que en este caso, y según 
; escritura de 20 de Junio de 1930, an- 
• te D. F idel Martínez Aleayn-a, ascien
de a 18.042,42 pesetas., más las costas 
je intereses del 3 por 100 anual de la 
jjCifra citada:
i Considerando que las casias baratas 
jjque hayan llegado a ser propiedad del 
íbeneficiario que las ocupe quedarán 
.Vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 

, puesto en el art. 10 del Real decreto- 
; ley de 10 de Octubre de 1924:
| Vistos el precepto citado y la Real 
. orden de 11 de Mayo de 1928,
; Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Ana, Caparrós 

i Moreno la casa barata y su terreno nú- 
Jnef® 27 del proyecto aprobado a “Los 
previsores de la Construcción”, de 
Madrid, que es la finca número 4.262 
del Registro de la Propiedad del Me- 
lÉáadkt, de Madrid, tomo 733, libro 
t§ 7  de la sección primera, inscrip
ción cuarta, folio 220 vuelto; vincu
lación que lleva consigo la imposibi- 
5 dad de. que la casa quede embarga
ba, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del

inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido, de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cin cuenta* 
años, a contar desde el 3 de Marzo 
de 1933, pueda la finca ser transmiti
da a titulo distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y  las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

p . d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión  
y Acción Social.

limo, S r .: Vista la instancia de do
ña Matilde Martín Sacristán, en so li
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 169 del proyecto aprobado 
a “Los Previsores de la Construcción”, 
S. A., de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la fineta y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 23 de Octubre de 
1933, ante D. Fidel Martínez Alcayna, 
bajo el número 1.301 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya, adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en . este caso, y según 
escritura de 20 de Junio de 1930, an- 
D, Fidel Martínez Alcayna, asciende 
a 17.251,46 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada :

Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- ' 
puesto en el art 10 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1024:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Matilde Martín 
Sacristán la casa barata y su terreno 
número 169 del proyecto aprobado a 
“Los Previsores de la Construcción”, 
S. A., de Madrid, que e*s la finca nú
mero 4.404 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 
736, libro ISO de la sección primera* 
inscripción 4.a, folio 184; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble,; 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 23 de Octubre de 1933, pueda 
la finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y; 
las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V, I. para, su. conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y¡
Acción Social.

lim o. Sr.: Vista la instancia de do
ña Petra Sanz García en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 22 del proyecto aprobado a “Los 
Previsores de la Construcción”, Socie
dad anónima, de Madrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y  lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Octubre de 
1933 ante D. Mateo Azpeitia Esteban, 
bajo él número 1.706 de su protocolo, 
inscrita en e l Registro de la Propiedad 
del Mediodía:

¡Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo ¡de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su.
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nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
X). Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
18.513,73 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
icitada:

.Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
¡beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
fcreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

.Vistos el precepto citado y la Real 
jorden de 11 de Mayo de 1928,
, Este Ministerio lia dispuesto decla- 
¡rar vincdlada a doña Petra Sanz Car
icia la casa barata y su terreno, núme- 
¡ro 22 del proyecto aprobado a “Los 
previsores de la Construcción55, Socie
dad  anónima, de Madrid, que es la fín
ica número 4.257 del Registro de la 
P ropiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 7.331, libro 18? de la Sección 1.a, 
¡inscripción 4.a, folio 195 vuelto, vin- 
jculación que lleva consigo la imposi
b ilidad de que la casa quede em bar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
léel inmueble, los créditos hipotecarios 
¡güe con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
¡durante el plazo de cincuenta años, a 
¡contar desde el 27 de Octubre de 1933, 
pueda la finca, ser transm itida a titu
lo distinto del de herencia o donación 
£d heredero a quien corresponda el 
¡derecho de sucesión, según las reglas 
¡y las condiciones establecidas en el 
¡citado Decreto-ley, correspondiendo 
¡exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. ipara su conoelmien- 
lo y  demás efectos. Madrid, 4 de Abril 
¡de 1934.

p. D.,
, ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Excmo. Sr. : El Ayuntamiento de 
Oyón, de la provincia de Alava, se ha 
dirigido a este Departamento en sú
plica de que se le segregue del parti
do farmacéutico de Laguardia para 
[pa&ar a integrar, en unión de los Mu- 
hicipios de Barriobusto, Labraia y- 
Moreda, un partido i armacéutico in
dependiente, aduciendo como justiñ- 
$aa£és de su pretensión la gran dis- 
fancia que les .separa del Ayunta- 
fciento matrizg ya que el más próximo*

que es Oyón, dista 21 kilómetros, lo 
que imposibilita que los servicios 
farmacéuticos estén debidamente aten
didos, taparte de existir en dicho Mu
nicipio de Oyón un Farmacéutico le
galmente establecido.

Teniendo en cuenta las justificadas 
razones expuestas por el Ayuntamien
to de Oyón, así como los informes fa
vorables emitidos en relación con su 
petición, se forma a partir de esta fe
cha uní nuevo partido farmacéutico 
integrado por los Municipios de Oyón 
como matriz y los de Barriobusto, La- 
braza, Moreda y Yécora, como agrega
dos, a cuyo partido se asigna un Ins
pector farmacéutico de tercera ¡cate
goría, por tener 2.917 habitantes, se
gún el censo en vigor.

El partido de Laguardia queda for
mado por este Ayuntamiento y los de 
Elvillar, Leza, Sanianiego, Lanciego y 
Cripán, al que corresponde un Ins
pector farmacéutico de segunda cate
goría, por reunir 4.707 habitantes en
tre todós los Municipios que integran 
el partido.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
sus próximos presupuesto la dotaeio- 
ne necesarias para atender estos servi
cios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1934.

p . d .,
- JOSE PEREZ MATEOS •

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ex eme. S r.: Según la clasificación 
de partidos farmacéuticos de la p ro 
vincia de Málaga, aprobada por Orden 
de 9 de Noviembre de 1931, se asig
nó al partido de Sierra, de Yeguas nía 
Inspector farmacéutico de tercera ca
tegoría, por ser entonces el número 
de sus habitantes el de 3,174, pero ha- 
hiendo aumeníado, según el censo ea 
vigor, ya que con arreglo a él pc^ee 
4.339 habitarites, corresponde, a p ar
tir  de esta fecha, al citado partido de 
Sierra de Yeguas un Inspector farm a
céutico de segunda categoría.

Eni virtud de lo expuesto, el Ayun
tamiento interesad© consignará en sus 
próximos presupuestos la  dotación ne
cesaria para atender este servicio.

Lo que comunico a» Y, E. para su 
conocimiento y electos. Madrid, 31 de 
Man1© de 1934.

l\ D.,
•JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha 
puesto que D. Julio Moisés Fernández 
de Villasante se traslade a Bélgica jT* 
Suiza para realizar un estudio relado«E 
nado con los medios o proyectos pueste* 
tos en práctica por ambas naciones [ 
para  evitar en lo posible las huelgas 
paros patronales, presentando la opo^ ' 
tuna Memoria proponiendo, como con* 
secuencia de los estudios realizados, I© 
que le sugiera para su implantación,5 
si así conviniere en nuestro país; de* 
hiendo abonarse a dicho señor para to* 
dos los gastos que con tal motivo se le 
originen la cantidad de 3.000 pesetas, 1 
que le serán satisfechas con ¡cargo ai 
capítulo 13, artículo 1.°, concepto l t -  
del vigente presupuesto de gastos d i 
este Ministerio^ í

Lo que digo a Y. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 9 de Ábrif 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión Social.

limo. Sr.: Por Orden de 25 de En erg 
pasado se dispuso que para recurrir df 
las resoluciones condenatorias dietadí i  
por los Jurados mixtos, en los divef > 
sos asuntos de su competencia, se cot-& 
ti luyese, en concepto de depósito, 
suma de que se tratare en cualqul f  
Establecimiento bancario de la locali
dad donde el organismo sentenciador 
radicase, a la disposición del Presiden
te y del Secretario del Jurado © de Ja 
Agrupación de que aquél formase par
te. Este régimen, por la diversidad da 
Bancos establecidos en la mayor parta 
de las zonas jurisdiccionales de los Ju
rados mixtos y la libertad de elección 
en que el recurrente se halla, ha mo
tivado dilaciones para  la retirada del 
fondos, por la necesidad de tener los 
Presidentes y Secretados reconocidas1 
las firmas en todos los Bancos de su 
demarcación y, principalmente, con 
daño importante en muchos xa  sos de' 
los favorecidos por las sentencias, a 
causa de prolongada vacante de la 
Presidencia o Secretaría del Jurad© 
que ha de ejecutar el fallo.

Para obviar tales inconvenientes y  
establecer un procedimiento sencillo Jí 
uniforme sobre la materia,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Que se mantenga el régimen d© 
depósitos que determina la Orden de 
25 de Enero antes citada para los mis
mos efectos que en ella se consignan» 
con la diferencia de que habrán de ser 
constituidos a la disposición del señor 
Director general de Trabajo; y

2.° Que al propio tiempo que m
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trasladen al Jurado mixto o Agrupa
ción correspondiente Jas resoluciones 
definitivas de los recursos en que se 
haya hecho previo depósito para ini 
terponcr la alzada, se comunique al 
Banco depositario la orden de libera
ción de aquél, expresiva, además, de la 
persona o- personas' que deben perci
birlo, en la cuantía asimismo determi
nada, disposición que con igual fecha se 
participará a los interesados en la 
percepción del depósito.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1934.

P . D .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Por haber sufrido error material en la publicación de la Orden de 5 de los corrientes, referentes a nombramiento de Presidente del Jurado mixto de Minería, de Oviedo, se publica a continuación debidamente rectificada:
limo. Sr.: Vistas las ternas formu

ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto de Minería, de 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado Vice
presidente del mencionado Organis
mo D. Secundino Bernardo Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1934.

P . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: A propuesta del Comí ié 

Ejecutivo de Combustibles,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner sean admitidos con carácter 
provisional en el grupo B del Régimen 

la Economía del Carbón, creado 
v^or Real decreto-ley de 6 de Agosto 
de 1927, que fué convalidado por De
creto del Gobierno de la República de 
14 de Octubre de 1931, las Empresas 
siguientes:

D. Carlos Quirós Rodríguez, como 
propietarios de la mina “Carmen y 
"arlos”, sita en La Marea, Concejo de 
lo tiesto.D. Maximino Fernández Mencnaez,

como arrendatario de la mina “Resca
tada”, sita en Langreo.

Sociedad nónima Antracitas de Be- 
sande, explotadora de las tminas “La 
Americana, “Perla”, “Silvio”, “Filo” y 
“Carmina”, sitas en Bocas de Huérga- 
no; y

Sociedad anónima Antracitas del 
Pisuerga, explotadora de las minas 
“Aurora”, “San Francisco”, “San Vic- 
torio”, “San Patricio” y su demasía, 
sitas en Areños.

Lo que digo a V. I. jpara su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito que inter
poniendo recurso de alzada contra 
providencia del Gobernador civil de 
Castellón, fecha 24 de Enero próximo 
pasado, élevó a este Ministerio D. Pa
blo Pechere Heger, en concapto de 
Consejero de las Sociedades anónimas 
Hidroeléctrica del Mijares y Electro 
Textil, ambas domiciliadas en la di
cha provincia de Castellón: '

Resultando que la lectura y el estu
dio de los escritos enviados por ej Go
bernador civil, que fueron básicos de 
su aeuerdo, recurrido por D. Pablo 
Pechere Heger, en nombre de las Em
presas suministradoras de energía pa
ra alumbrado y fuerza motriz a varios 
pueblos de la provincia de Castellón, 
dejan ver entre la pluralidad de sus 
conceptos, en primer término, que las 
actuaciones administrativas se desvían 
del cauce que en 25 de Octubre de 
1933 pretendió abrir a la cuestión 
planteada por sus abonados D. Miguel 
Vallmitjana Tomás, Ingeniero Direc
tor de las Sociedades Hidroeléctrica 
del Mijares y Electro Textil, y en se
gundo lugar, que sólo ipor interven
ción de los representantes de la Cá
mara Oficial de Comercio é Industria, 
Cámara Oficial de la Propiedad Urba
na y Unión Patronal, se logró unificar 
y marcar dirección al conjunto de pe
ticiones formuladas:

Resultando que las instancias de es
tas entidades habrán de ser, pues, 
puntos de partida para la resolución 
del recurso y que los más vigorosos 
elementos de juicio, puesto que en 
ellos se concreta jurídica y técnica
mente el conflicto suscitado, son los 
informes de la Abogacía del Estado y 
de la Jefatura de Industria de Caste
llón :

Resultando que no está de más, sin 
embargo, un breVe resumen de los he
chos originarios* que de una parte son
las gestinones directas para modificar

los precios de suministro practicadas; 
por el Centro de Sociedades obreras: “El Alba Social” de Burriana, y vai 
rias Sociedades de Onda, que llegaron; 
a pedir, apoyándose en movimientos fie opinión:

1.° Que el precio del flúido de usq 
doméstico sea en toda la provincia el 
de 0,45 pesetas k. w.

2.° Desaparición del mínimo de 
consumo.

3.° Abolición del alquiler de contador.
4.° Que por el Gobierno se obligue 

a las Compañías a concretar contratos? 
para fuerza motriz y calefacción cení 
tral en las mismas condiciones que eá 
los años 1931-1932 venían haciendo-*10; y

5.° Que los abonados puedan efec-’ 
tuar instalaciones y celebrar contratos 
con todas las Compañías, sin que se 
les obligue a gastar fiúido de una de* 
terminada; y de otra parte, el ya ci* 
tado escrito del Sr. Vallmitjana To* 
más al Gobernador civil de Castellón* 
demandando amparo para que las Em
presas por él representadas pudieran 
ejercitar libremente sus derechos civii 
les y administrativos, comprendiendo* 
en ellos los de aplicar o cobrar sus 
tarifas aprobadas a todos sus abona
dos para que no exista excepción de. 
ninguna clase:

Resultando en puridad de verdad 
que, a pesar de que ninguna de las 
partes lo declara, en el fondo se des* 
cubre que a causa de una comptencia, 
industrial las Empresas Hidroeléctrica, 
del Mijares, S. A., y Electro Textil re* 
dujeron años ha los precios del su* 
ministro en varia proporción—-29 , 30, 
40, 46, 47, 48, 49, 50 céntimos k. w.—a 
desorden que, desaparecidas las cir* 
cunstancias que lo crearon, se trató de 
corregir, a fin de regularizar la mar
cha financiera de los negocios, obíe* 
niéndose con fecha 17 de Noviembre 
de 1928 resoluciones gubernativas 
aprobatorias de unas tarifas de apli
cación, por nivel bajo de las de las 
respectivas concesiones, que fijaron en 
0,60 pesetas el k. \v. h, para la Elec
tro Textil y en 0,75 pesetas para la; 
Hidroeléctrica del Mijares:

Resultando que, a partir de esta re¿ 
solución, según el recurrente manifiesi 
ta y nada induce a dudar de su dicho* 
aprovechando las altas de los abona
dos por cambio de domicilio o la 
suscripción de nuevos abonos, se fue
ron aplicando las tarifas niveladoras 
aprobadas por el Gobernador civil en 
uso de las facultades que le estaban 
conferidas por el artículo 6.° del Real > 
decreto de 12 de Abril de 1924, si bien 
el cambio fué paulatino y guardan-* 
dose alguna consideración personálí- ->
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sima que no implicaba rectificación del 
sistema ni abandono del mismo, y ello 
se interpretó por los Centros obre
ros como una elevación arbitraria, 
contribuyendo quizás a que así se en
tendiese el acuerdo de dejar en sus
penso las medidas de interrupción del 
servició, a los abonados morosos afec
tados por la variación, que suscribie
ron las Empresas con el Gobernador y 
el Alcalde de Castellón; acuerdo que 
se calificó de .fórmula transitoria, sin 
que supusiera renuncia, por parte de 
las Empresas, de sus derechos basa
dos en la providencia gubernativa de 
17 de Noviembre de 1928:

Resultando que, iras otras inciden
cias más o menos apreciables, pero 
que no modificaron él estado de he
cho, se dictó el acuerdo recurrido de 
24 de Enero del corriente año, por el 
cual se decidió:

1.° Dejar sin efecto y sini valor al
guno todo aumento de precio del flúi- 
do eléctrico, debiendo liquidarse los 
atrasos de los consumidores con arre
glo a los precios a que se venía per
cibiendo antes de introducir varia
ciones en los recibos mensuales.

2.° Por iguales razones quedaron 
nulos los contratos o pólizas suscri
tas con contravención de esta reso
lución.

3.° Declarar pueden las Compañías 
¡acudir en, forma reglamentaria y cum
pliendo los trámites legales a este Go
bierno con sus pretensiones, al ampa
ro del Reglamento citado; y

4.° Que, contra esta resolución, 
pueden los que se sientan perjudica
dos acudir en alzada ante el excelen
tísimo Sr. Ministro de Industria y Co- 
toiercio:

Considerando que el dictamen de la 
Abogacía del Estado en Castellón, c ir
cunscrito al aspecto jurídico del asun
to, reconoce la legalidad de la percep
ción de uní mínimo obligatorio para los 
abonados, cuando las Empresas acre
diten que están autorizadas para exi
girlo j extremo que se prueba cumpli
damente por la explícita manifestación 
de la Jefatura en su informe de 8 de 
Septiembre de 1933, de que la “Hidro
eléctrica del; Mijares, S. A.”, tiene 
aprobado en sus tarifas de 17 de No
viembre de 1928, bajo el título “Gas
tos fijos”, el precitado mínimo, estan
do su cuantía dentro de las escalas 
Aprobadas y que regula el artículo 63 
del Reglamento de Verificación de 19 
de Marzo de 1931, y que en el restó 
fde su infórme, se debate la cuestión 
de si las Empresas rebajaron o no di
chas tarifas con carácter general, por 
íVía de ensayó, acudiendo a la norma 
trazada por el artículo 82 del Regla
mento vigente de A /u  Diciembre de

1933, cuya retroactividad fué decla
rada en otras resoluciones de la Ad
ministración, o si sólo se trató de pre
cios excepcionales a determinadas 
personas o entidades por su calidad 
de antiguos clientes, dejando, en re
sumen, a la apreciación de los datos 
que sobre las pólizas-contratos facili
te la Jefatura de Industria, el recono
cimiento de este carácter general o 
simplemente excepcional de las reba
jas que subsisten.

Considerando que sobre este punto, 
que se puede calificar de medular en 
el conflicto, la Jefatura de Industria 
expone su criterio personal acerca de 
la acepción que, en la técnica encami
nada al mejor servicio y más aprove
chable utilización de la energía, de
biera darse a la frase “con carácter 
general, que emplea el párrafo sexto 
del artículo 82 del Reglamento de ve
rificaciones eléctricas de 5 de Diciem
bre de 1933, sin que aclare y concrete 
si en realidad se trata de nueva tari
ficación rebajada por las Empresas re
currentes, por vía de ensayo, ya por 
la implantación de un nuevo sistema, 
ora directamente por reducción de pre
cios, “con carácter general”, lo que 
quiere decir gramaticalmente que esa 
generalidad ha de ser en una cuantía 
fija del precio, y no en esa otra gra
dación fluctuante en la que parece 
atenderse sólo al favor o beneficio que 
a determinados consumidores quieren 
hacer las Empresas, en mayor o menor 
grado, según influencias dél ánimo que 
no pueden caracterizar ni definir un 
régimen de percepción sometido al 
control del Estado, el cual ha de mos
trarse sereno, imparcial y ecuánime 
por su propio prestigio y para llenar 
sus fines objetivos, entre los que ocu
pan lugar preeminente la reglamenta
ción, ejecución y explotación de los 
servicios públicos:

Considerando que la implantación de 
las tarifas aprobadas en 17 de Noviem
bre de 1928, realizada en la forma que 
venían efectuándola l a s  Sociedades 
Hidroeléctrica del Mijares y Electro 
Textil, esto es, a los nuevos abonados 
o a los antiguos que renovaron sus 
compromisos, lejos de constituir un 
método caprichoso o arbitrário, se aco
moda a lo prevenido en preceptos con 
fuerza de obligar, tales como el ar
tículo 9.° deí Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, que prohíbe aplicar las 
elevaciones autorizadas a los contratos 
en curso hasta que sean objeto de anu
lación o novación por algún motivo le
gal, y el último párrafo del artículo 61 
del Reglamento de 19 de Marzo de 1931, 

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar el recurso interpuesto por D. Pa
blo Pediere Heger, Consejero de las

Sociedades Hidroeléctrica del Mijares 
y Electro Textil, dejando sin efecto al
guno la providencia que en 24 de Ene
ro de 1934 dictó el Gobernador civil da 
Castellón y, por consiguiente, recorto* 
ciendo la vigencia de las tarifas df 
aplicación que a dichas entidades fue 
ron aprobadas en 17 de Noviembrr 
de 1928.

Lo que comunico a V. I. para su có* 
nocimiento y efectos. Madrid, 6 di 
Abril de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Secretario comercial de se
gunda clase del Cuerpo de Secretarios 
y Oficiales Comerciales, D. Ramiro Ca- 
rasa de la Sierra, solicitando prórroga 
a la licencia que por enfermedad viene 
disfrutando, y visto el informe favora
ble emitido por esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Secretario comercial, 
D. Ramiro Carasa de la Sierra, un mes 
de prórroga a la licencia que por en
fermedad le fué concedida por Orden de 
fecha 2 de Marzo último, con derecho 
al percibo de la mitad de su sueldo y 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 32 al 36 del Reglamento vigente 
para la aplicación de la ley de Fun
cionarios públicos de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 

Lo que digo a V. I. para su^conoci- 
miento y efectos. Madrid, 11 de Abrí] 
de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Comercio J 

Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Visto lo propuesto por esta 
Dirección general y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926,

He tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino de Correos, con el haber 
anual de 3.000 pesetas y destino en la 
Administración principal de Gijón, doña 
Arsenia Alonso Alvarez, licencia por 
embarazo, con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportui 
nos. Madrid, 9 de Abril de 1934.

p. o.,
CESAR JALON

Señor Director general de Cpireos
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Ilmo. Sr,: Yisto lo propuesto por esa 
Dirección: general y de acuerdó con lo' 
(prevenido en la Reai orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926,

He tenido a bien conceder al Auxi
liar femenino de Correos, con el haber 
anual de 3.750 pesetas y destino en la 
Gerencia de la Caja Postal de Ahorros, 
dcrña Elena Crespo1 Pajares, licencia 
por embarazo, con todo el sueldo, por 
el tf Bmpo que tarde en dar a luz y por 
el ¡¡lazo de cuarenta días después del 
alumbramiento. *-

L l digo a V. I. a los efectos oportu
nee Madrid, 9 de Abril de 1934.

p . d .,

CESAR JALON

l Seifcyr Director general de Correos.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Rases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien declarar prorroga
da por treinta días-» sin sueldo, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden ministerial de 28* de 
Enero último y prorrogada por Orden 
ministerial de 7 de Marzo próximo pa
sado, al Auxiliar femenino de Correos, 
con el haber anual de 3*000 pesetas-, do
ña Pilar Gómez Roqueña, adscrita a la 
Administración principal de Madrid.

Lo digo a---V> I., a los efectos, oportu
nos. Madrid, 7 de Abril de 1934.

p. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Córreos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

 SUBSECRETARIA
Vacante en la Audiencia territorial 

de Valladolid mía Secretaría de Sala  ̂
por haber sido-* nombrado para igual 
cargo en la de La Coruña D. Alfonso 
Santamaría Galán,' y de conformidad’ 
con lo prevenido en el artículo 6.° del. 
Decreto de 27 de Octubre de 1932,- se 
anuncia la provisión de la misma en el 
más antiguo de los Secretarios de Sa-' 
la  y  de gobierno de Audiencia territo
r ia l que lo soliciten.

Las instancias se presentarán en 
este Ministerio dentro del plazo de  
quince días naturales, a contar desde 
el siguiente a- la publicación de este 
anuncio en  la Ga c e t a ; d é  M a d r id ,

Mkdrid; W  de Abril de 1934,—El 
Subsecretario j. Ricardo López Barroso*

D i r e c c i o n  g e n t e r a l   d e  l o s  r e g i s t r o s  y  d e l  n o t a r i a d o

f ■^Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad', que han de proveerse en
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

< ........ ...... ..' . .. ............ -............. ■ . . .. ............ -

los turnos que se expresan g

R E G I S T R O
i . ■ • .

AUDIENCIA. C L A S E i TURNO DE PROVISION

-!i Sepúlveda.. ............ , . .......... . Madrid5. .. . ............... ................. Tércéra................ . ’Phmero 0 de cíase.

Fofa dé/Siero*.. . . . . . .  .-«o-.-.. . . . . . . . . . . . .
Castellote ......................... ........ ..........;
\4tiafranca del Bierzo. . . . . . . .

"Granadla?. . . . . . . . . . . . . .  ....
Oviedo . ... . . . . . . .  .... .

Pbimera.
Tercera ., ... .<

Hégundb 0 dé; antigüedad* 
ídenu

{Zaragoza-.. . . . . . . .  . . . .  ... . ... ...
V aliadolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuarta . . , . . . .  
ídem...........

Antigüedad absoluta* 
ídem.

Amurrio . . .... . ........................ Burgos................................... Idem........ . Idem.
i -

Los aspirantes elevarán sus solicitudes aLGobierno; por conducto detesta? Direcciófl general, dentro- del plazo de quince-días 
1 naturales; contadordesde*el siguiente al de^hr publicación' deesta,convocatoria:en la  Gaceipa dé Ma d r i d :

Madrid, 10 dé Abril de i 984.-HB1 Director general, Tomás de; A. Arderme.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA- 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Circulares.
EL Ministerio de Estado, con fecha 

9 de Marzo próximo pasado, remite a* 
esta Inspección general1 copia1 del des
pacho número 26 del Sr;. Cónsul de 
España en Lima (Perú), que dice lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: En mi despacho nú
mero 149 de fecha- 5 de Diciembre de 
1933 daba cuenta a V. E. de haberse 
creado para el puerto del Callao dos 
nuevos impuestos denominados de to
nelaje y muellaje que abonará toda 
nave por cada una de las diez pri
meras veces que entren en el puerto 
del Callao en el transcurso de un año* 

€on fecha 17 del corriente mes, en 
virtud del contrato firmado entre el 
Gobierno del Perú con la¿ Cerro de 
Pasco Copper Corporation y la Fre- 
derick Saare Corporation para la ter

minación de las obras del Terminal 
Marítimo del Callao, el Poder ejecutivo, 
haciendo uso de la aútórización y de 
acuerdo-con lo dispuesto en la Ley a 
que me refería en mi despacho nú
mero 149; lia acordhdo las siguientes 
tósas que entrarán eh vigor una vez 
que se ponga ai servicio público las- 
nuevas obras portuarias-:

Impuesto de tmielajje—  Barcos dé co 
mercio extranjero: 10 centavos de
dólar’ poT tonelada treta de registro.

Barcos dé cabotaje: 20 centavos 
moneda? nacional por* tonelada neta de 
registro.

Impuesto de muellaje. --B arcos de 
comercio extranjero: Cuatro centavos 
de dólar por tonelada neta de regis
tro por día o fracción de día mayor 
de cuadro horas durante el tiempo 
que permanezca atracado el barcq a 
los nuevos muelles del Terminal Ma
rítimo o a los del antiguo muelle y ; 
dársena.

Barcos de ¡cabotaje: 0chd centavos 
moneda  ̂nacionaj por tonelada* neta dé- 
registro por día o fraccióm de día ma* 
yor de cuatro horas durante el- tiem

po que permanezca atracado eF barco! 
a Ibs nuevos muelles del Terminal ma< 
rítimo o a los del antiguo mueile y 
dársena t j,

Estas tasas tendrán- los siguientesj 
aumentos y rebajas,; dé acuerdo cod 
la relación existelíife entre el’ tonelé* 
jér -dé* carga* déscai^db> y embaió 
eado en? cada entrada al puerto y el 
tonelaje neto del registro del barco.

Hasta eí 2 í /2  por 100 inclusive]] 
rebaja de 85 por 100: I

Más del 2 1/2 y has fu el 5 por 10 Oj] 
rebaja del 70; por 100: v

Más de 5 y hasta el 10 por 100 iflJ 
clusive: rebaja de 40 por 100.

Más de 10 y hasta el 20 por 100, ifl* 
clusive: fletó; #|

Más dé 20 y 50 por 100 inclusive^] 
aumento dé 20 por 100; ;

Más de 50 y hasta el 100 por 100] 
inclusive: aumento dé 50 por 100. /  

Más dé 100 por 1004 aumento efe 
TO0¡ pcnrTOOt ' /||

Eosv pásajéros que embarquen É 
désembanquear en e l Gallao- púgarM 
m  impuesto» de 2 por 14)0 sobre el V® 
lor de su pasaie. Este Énpuestb sepj.
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pagado por las Compañías de vapores.
Lima, 27 de Enero de .1934,—.El 

Cónsul de España, Antonio Pin i 11 a.” 
Lo que se publica para general co

nocimiento, Madrid, 10 de Abril de 
1934.—El inspector general de Nave
gación, Emilio Suárez Fio!,
Señores,..

El Ministerio de Estado traslada a 
esta Subsecretaría de la Marina civil, 
en fecha 20 de Febrero ■corriente, el 
■ Reglamento establecido para la en
trada en el puerto de Izmit (Turquía), 

( que dice así :
“República turca,—Ministerio de Ne

gocios Extranjeros,—Refiriéndose a su 
nota verbal del 28/9/1931, sub. nú
mero 18, el ^Ministerio de Negocios 
Extranjeros tiene el honor de poner 
en conocimiento de las Misiones Di
plomáticas Extranjeras el Reglamento 
abajo copiado, con el que deberán con
formarse, excepción hecha de los bu
ques de guerra, cuyo acceso al golfo 
queda terminantemente prohibido, to- 

. dos los buques mercantes extranjeros, 
así como los pasajeros extranjeros q.ue 
deseen entrar en el puerto de Izmit a 
bordo de buques turcos:

1.° Los pasajeros extranjeros que 
por autorización del Consejo de Mi
nistros viajen por esta zona, quedarán 
sometidos, en los puntos en que em
barquen y en que desembarquen, al 
control de los funcionarios cíe Policía, 
Durante el curso del viaje por este 
golfo, los pasajeros y las tripulaciones 
extranjeras no podrán servirse de sus 
aparatos fotográficos ni de sus geme
los, corno tampoco podrán levantar 
•croquis el3 dichos lugar-es.

2.° Los buques turcos no podrán 
transportar ¡pasajeros extranjeros que 
no posean autorización del Consejo de 
Ministros, corno tampoco podrán to
m ar a su bordo per monas cuya identi
dad sea desconocida. En las localida
des donde no existan Agentes de Po
licía, los Capitanes de los buques que
de rán encardados de este control.

3.° Los buques extranjeros que po- 
, sean- autorización del Consejo de Mi

nistros pueden tomar a su bordo P rác
ticos turcos en Oanakfcal (Dardanelos), 
en ísíambul o Kavak y  podrán entrar 
«n el golfo de Izmit, a condición de 
seguir la línea de navegación regla
m entaria. .

Ningún buque extranjero podrá en
tra r  en el puerto sin haber obtenido 
autorización del Consejo de Ministros.

4.° En el momento de su entrada 
ral golfo, los buques extranjeros '-debe
rán detenerse frente a Darica (Darid- 
]a), en donde los aparatos visuales-, los 
fotográficos y los de correspondencia 
que se encuentran a bordo serán se
llados por . un funcionario especial, 
después de lo cual podrán dichos bu
ques continuar su ruta guiados por un 
Oficial adjunto -designado por la Auto-'

jridad  superior de los lugares fortifi
cados. Respecto a los buques que quie
ran salir del puerto, podrán hacerlo 
de  ̂los lugares en que se encuentren, 
bajo la vigilancia de un Oficial adjun
to designado también por la Autori- 
dad superior de los lugares fortifica
dos y  deberán detenerse enfrente a 
Darica o esmerar la llegada ¡a bordo 
del funcionario encargado del control 
uíe los aparatos y  objetos sellados a 
üsu entrada, CuandQ este Oficial ¡haya

terminado su misión y haya desem
barcado, los buques podrán continuar 
su ruta.

5.° Los buques extranjeros no po
drán acceder sino al lugar designado 
por la autorización del Consejo de Mi
nistros. No podrán, en el golfo, hacer 
escala en cualquier otra localidad.

6.° Los buques extranjeros podrán 
entrar libremente en el golfo a cual
quier hora de las comprendidas entre 
la salida y la ptiesta del sol. Para la 
salida no hay límite alguno de tiem
po. Con objeto de que se tomen a tiem
po las necesarias medidas, estas em
barcaciones quedan obligadas a dar 
cuenta a la Autoridad superior de los 
lugares fortificados, con seis horas de 
antelación, su intención de desama
rrar.

7.° Todos los baques, sin excep
ción, deberán conformarse con las se
ñales emitidas por la estación de Da
rica. En caso de inobservancia de es
tas señales, se dispararán, a título de 
advertencia, tres cañonazos sin punte
ría. Si el buque persiste en ¡no hacer 
caso de esta advertencia, se hará  fue
go sobre él. Los gastos de los proyec
tiles disparados serán a cargo de los 
responsables, quienes también serán 
perseguidos judicialmente.”—¡Firmado.

Lo que se publica p a ra  general co
nocimiento. Madrid, .10 de Abril de 
1934.—El Inspector general de Nave
gación, Emilio Súáréz F ío lr '
Señores Delegados marítimos.—Seño

res ...
 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
GRUPO 6

Del húmero 146 al 177.
Advertencia.—*Las demoras son ver

daderas, contadas -desde-#® a 360°, a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y «de peligro, se dan 
desde el m ar; es decir, desde el bu
que; las demás desde eí punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren1 al 
m eridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a Se ra
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a  la ¡bajamar de sici- 
gias equinocciaíes. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bros de Faros.
ESPAÑA,—Santa Cruz de Tenerife.—
. Centralización de AVISOS A LOS 

NAVEGANTES.-—Delegación Maríti
ma de" Santa Cruz de Tenerife, 22 de 
Enero de 1934.
Núm. 146.—Detalles.—En la Delega

ción m arítim a de Tenerife se reciben 
y pueden consultarse los Avisos a los 
Navegantes siguientes:

Españoles.—Avisos a los Navegantes, 
Instituto y Observatorio de Marina, San 
Fernando.

Estados Unidos, de América.—Notice 
to Mariners, Coastand Ge o detic Survey, 
Washington.

Notice to Mariners, Hvdrographic Of
fice* WáshingtoiL

Suecos.—Underraítelser for SjofaranÁ 
de, Kungl Sjokarteverket, Stockholm.

Noruegos.—UnderraUelser for Sofá- ■ 
rende, Sjokarteverket, Oslo. \

Daneses.—Efterretninger f o r  Sofa-¡ ' 
rende, Det Kongelige Sokort ArkivJ 
(Kobenhavn) Copenhague.

Yugoeslavos.—Oglas za Pomorce, HiA 
drografski Ured Mornarice, Kraljeviné 
Jugoslavije, Split. ~ :

P o l a c o  s.—Wiadomosci Zeglarskie, 
Biuro Hydrograficzne, Warszawa (Vari 
sovia).

Siameses.—Notice to Mariners, Hy-¡ 
drographic Service, Bangkok.

Holandeses.— Beridht aan Zeevaren-Ó 
den, Afdeeling Hydrographie, Graven-i^ 
hage (La Haya). *

(Aviso número 14o, 9 de Febrero de & 
1934.) |
GOLFO DE FINLANDIA, ESTONIA.— £ 

Runda.—Sectores cambiados,—Noficé £ 
to Mariners, núm. 6. Tallínn, 1934- 
Núm. 147.—Situación.— Latitud: 59* 

31’ N,—Longitud: 26° 34’ E. }
Detalles.—La luz de Runda ha cam- ‘ 

biado los sectores así: ’
Verde, desde la costa hasta el 156°./ 

Blanco, «del 158° al 182°. Rojo, del 182° a 
la costa. f

Las características restantes siguen1 
invariables. h:

(Aviso número 147, 9 de Febrero da 
1934.) i

List of Lig¡htsr Parte IH, de 1932, nú* 
mero 1498.—Cartas del Almirantazgo! 
Inglés núms. 2245 y 2246. y
MAR BALTICO, POLONIA*—Golfo do 

Bantzig,—Qksywie.—Luz apagada,1—*r 
Admiralty Notice to Mariners, núme*» ‘ 
ro 89. Londres, 1934.
Núm. 148.—Aviso anterior núm. 855 

de 1933 (véase).
¡Situación.—«Latitud: 54° 33’ N.—Lon

gitud: 18° 34’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz blanca y roja en sec-i 

lores de grupo de relámpagos h a  sido) 
apagada y debe suprimirse.

(Aviso número 148, 9’ de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Parte III, de 1932, nú-, 
mero 1197.—Cartas del Almirantazgo) 
Inglés núms. 3503, 2369, 2842b y 259.— 
Cartas alemanas, núms, 29, 51, 60 y 240.) 
Baltic Pilot, Vol II, 1928, pág. 312.
MAR BALTICO, POLONIA.—Golfo de * 

Dantzig.—Puerto de Gdynia.—Altera
ción en alumbrado*—Admiralty Noti- 
eé to Mariners, h t e .  1Ó2. L&ndres, • 
1934b  ̂ Ó
Núm. 149.—Situación. — Latitud: 54° * 

31’ N.—Longitud: 18° 34’ E. (aproxi
mada). r.

Detalles.—(1) Luces establecidas: A ¡ ;
400 pies (122 metros) al 110° de la luz 
verde de ocultaciones de la cabeza del 
rompeolas de la Dársena del Presidentej 
y a 244 metros al 158° de la misma luz; 
se encienden sendas luces rojas de re-¡ 
lámpagos.

El rompeolas entre estas luces de- ,
be m arcarse en trazo lleno. I

(2) Luces cambiadas. (
La¡ luz a 366 metros al 217° de la de 

ocultaciones de la cabeza del rompe
olas de la dársena del Presidente y la 
que está a 550 metros al 269° de la 
misma, han variado el carácter de 
fijas a de relámpagos.

(Aviso número 149, 0 de Febrero} 
de 1034.)

List of Liights, Part. III de 1932 nú-i 
meros 1.199-1, 1.199-2, 1.198-9, 1499-3 , 
y 1.199-4, .
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Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-
* Sueros 2JIÍÍ) (coni plano) y 3.503,'
/ Baltic Pilo!, Yol. II de 1928, pági- 
\ m  314.
1 SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA S.— 

Fredrikstad.'—Luces de enfílación mo
dificadas,—Admiralty Notice to Mari
ne rs núm. 97. Londres, 1934.
Núm. 150.—Situación.—Latitud: 59° 

\ 13’ N.—Longitud: 10° 56’ fí. (aproxi- 
1 toada).

Detalles —El carácter y color de las 
lucet de enJrlacion de Fredrikstad Lan 
'cambiado de blancas de ocultaciones 
a fijífvs verdes.

Carregir indicaciones en la carta 
inglesa número 3.160. En la número 
2.330 deben borrarse.

(Aviso número 150, 9 de Febrero 
de 1034.)

Lint of Lights, Part II de 1932, nú- 
neres 1.038 y 1.039.

Certas del Almirantazgo Inglés nú
meros 3.160 (con plajio) y 2.330.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Banco 

de Oostdyck.—Boya luminosa levan
tada.—Avis aux Navigateurs. Osten- 
de, Enero 1934.
Núm. 151 (T).—Situación.—Latitud: 

51® 19’ 50” N.-— Longitud: 2° 28’ 36” 
E. (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa y con  
sirena “Oostdyck”, con luz blanca, ha 
sido levantada y será reemplazada en 
brevet .-■■■■

(Aviso número 151, 9 de Febrero 
de 1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
mero 323.
MAR DEL NORTE, BELGICA.!—Osten- 

de.—Naufragio extraído.—Avis aux 
Navigateurs. Ostende, 23 de \  Enero 
de 1934.
Núm. 152.—Aviso anterior número 

52 de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 51° 14* 36” N. 

Longitud: 2° 55’ 13” E. (aproximada).
Detalles.—El naufragio a que se re

fiere el aviso anterior ha sido extraí
do y la boya luminosa a 50 metros al 
iW. del naufragio ha sido retirada.

(Aviso número 152, 9 de Febrero 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 125 y 324.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Barco-faro “Galloper”.— 
Marca de tope restablecida.—Trinity 
House Notice to Mariners, núm. 4. 

/ Lolidres, 1934.
Núm. 153.— Aviso anterior número 

716 de 1931 (véase).
Situación. — Lasitud: 51° 44' N .—  

Longitud: 1° 58* E. (aproximada).
Detalles.—La marca de tope del c i

tado barco-faro, consistente en dos co
pos con los vértices hacia arriba y uno 
¿obre el otro, ha vuelto a ser estable
cida en el palo mayor.

(Aviso número 153, 9 de Febrero 
de 1934.)

List of Lights, Part. I de 1931, nú
mero 431.

Libro de Faros de 1930, Part, I, nú- 
toero 912.

Cartas deí Almirantazgo Inglés, .nú
meros 1.610 y L598.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA E.—Southampton Wa- 
 ̂ ter.T~Narth Thorn.—Boya luminosa 
cambiada.—Trinity House Notice tp 
Mariners, núm. 2. Londres, 1934, 
Núm. 154.— Aviso anterior número 

1413 (P) de 1933 (véaseL

Situación. — Latitud: 50° 48’ N .— 
Longitud: Io 18' W. (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa “North 
Thorn” ha sido trasladada a su posi
ción permanente a 0,7 cables al 70° 
aproximadamente de su posición en 
la carta y demorando la torre Lutrell 
1,1 millas al 2 9 5°,5.

(Aviso número 154, 9 de Febrero 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.905, 394, 2.050 y 2.045. 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

COSTA W.—Relie Ile¿—Radiofaro 
modificado.—.Avis aux Navigateurs, 
número 120. París, 1934.
Núirn. 155.-—Aviso anterior número 

1.515 (P) de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: 47° 19V N.— 

Longitud: 3o 14* W. (aproximada).)
Detalles.—El aviso anterior se ha 

hecho definitivo ipara el radiofaro Be- 
lle lie.

(Aviso núm.-155, 9 de Febrero de 
1934.)

list of Wireless Signáis, 1933, Vo
lumen I, núm. 2196.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

CRETA.-—Hierapetra.-^Corrección a 
luz.—Avvisi ai Naviganti, núm. 7 [ 12. 
Génova, 1934.
Núm. 156.—Situación.—Latitud: 36° 

0' N.—Longitud: 25® 45 E. (aproxi
mada). ;

Detalles.—-La luz de Hierapetra fun
ciona con período de 5 seg., así : luz, 
0,3 seg.; ocult., 4,7 seg., y está em
plazada en e l ángulo SE. del fuerte.

(Aviso núm. 156, 9 de Febrero de 
1934.)

Libro de Faros cíe 1930, Parte III, 
•núm. 1484,;— Carta del Almirantazgo 
Inglés, inúm 2536b.
MAR NEGRO* RUSIA, COSTA S.— 

Puerto de Noy©rossisk.—Posición de 
luces de enfilación.—Admiralty Noti
ce to Mariners, núm. 116. Londres, 
1934.
Núm. 157.—Aviso anterior núm. 27 

de 1934 (véase).
Situación*—Latitud: 44® 44’ N.— 

Longitud; 37° 48* E, (aproximada).
Detalles.—La luz anterior se encuen

tra en el ángulo N. del muelle aproxi
madamente a 1,5 cables al 20° de su 
posición en la carta.

La luz posterior se encuentra en el 
muelleba 1,15 cables al 243° de la an
terior.

Nota.—Debe insertarse una línea de 
enfilación en dirección 63° desde la 
luz anterior en linea de trazos hasta 
0,5 cable y a partir de aquí en linea 
llena durante 2 cable,si, titulándose 
“Lts. iñ line 24á®”.

La enfilación y, las luces mostradas 
anteriormente deben borrarse, : 

(Aviso, iniim. 157, 9 de Febrero de 
1934).

List of Lights, Part, V, de 1932, nú
meros 2060.1, 2060.2 y 2060.— Carta 
del Almirantazgo inglés, número 162 
(plano).—Black Sea Pilot, de 1930, pá
gina 311,.;. ;„Y„V;1 .

,MAR. MEDITERRÁÑEO, AFRICA.— 
Túnez.—Cabo Bon.—Boyas nuevas*— 
Avis aux Navigateurs, núm. 119 (T.). 
París,, Í9i34.rv, , , . ... ; Y- .
Núm. 158 (T) ̂ Situación*—Latitud: 

$ r  13* N.—Longitud: 11® ÍÓ’ E. (apro
ximada). ,

Detalles.—Una boya pequeña roja a 
10,5 millas al 310 , del faro de Cab o 
Bon, marca él lugar de un ¡naufragio

en 120 metros de fondo y  en trabajos 
de extracción.

Esta boya se reemplazará en breve, 
sin nuevo aviso, por dos boyas gran
des rojas marcadas “F. L. 1” y F. L. 2”.

(Aviso núm. 158, 9 de Febrero de 
1934).

Instractions 360, ¡página 331.— Car
ta francesa, núm. 4315.—Carta del Al
mirantazgo Inglés, núm. 250.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N.—Argelia.—Collo.—Luz encen
dida de nuevo.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 111. Londres, 1934. 
Núm. 159.—Aviso anterior núm. 79 

de 1932 (anulado).
Situación.—Latitud: 37° 0’ N.—Lon

gitud: 6* 34’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz del muelle de Collo 

funciona normalmente.
(Aviso núm. 159, 9; de Febrero de 

1934.) ' '
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

núm. 1694. — Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 252.—-Cartas francesas, 
núms. 5643, 3023 y 3061.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Long Island Sound.. 
Proximidades de New Haven.—Luz 
Cambiada.—Notice to Mariners, nú
mero 64. Wáshington, 1934.
Núm. 160.;—Situación.—Latitud: 41®

■ 14’ 0” N.—Longitud:' 72® 54’ 15” YV. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Southwest Lecf- 
ge ha cambiado a roja de relámpagos, 
período 5 segundos, así : luz, 0,5 seg.; 
ocult., 4,5 seg.

El sector rojo de la luz anterior ha 
sido suprimido.

(Aviso núm. 160, 9 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 339*—U. S. Coast Survey Charts, 
números 218, 1212, 52, 1108 y 1000.—  
Cartas idel Almirantazgo Inglés, núme- 
hos 2479 y 2755.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Maryland.-—Tangier 
Island.—Puerto Cod.—Luz estableci
da y baliza cambiada.—Notice to Ma
riners, núm. 67. Wáshington, 1934. ; 
Núm. 161.—Situación.—Latitud: 37® 

48’ 40” N.—Longitud: 75° 59’ 30” W. 
(aproximada).

Detalles.—-A 160 metros aproximada
mente al 245° de la baliza del Puerto 
Cod, se ha establecido una luz blanca 
de relámpagos, período 5 segundos, 
así: luz, 0,3 seg.; ocult., 4,7 seg., a 3,7 
metros de elevación sobre el mar y so
bre un grupo de pilotes.

La baliza de Puerto Cod tiene una 
marca de día triangular roja.

(Aviso núm. 161, 9 de Febrero de 
1934.)

List of Lights. Part. IX, de 1931.—-  
U. S. Coast Survey Charts. núms. 1223 
y 78.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—South Carolina.— 
Puerto de Charleston.—Radiofaro 
modificado.—Notice to Mariners, hú
mero 68. Wáshington, 1934.
Núm. 162.—Aviso anterior núm; 961 

dé 1933 (véase).. y ; ■ ■ y .;' Yy 
; Detalles.r—El radiofaro de Fort guhí- 

íer opera actualmente durante los pri
meros 15 minutos de cada hbra des
de la s 2006 a las 0815* además del 
funcionamiento regular a los terceros 
15 minutos de cada hora. , , ,

(Aviso núm. 162. 9 de Febrero de 
1934.)
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List of W ireless Signáis, de 1333, 
iVol. I, núm. 2879.
MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 

DE SOTAVENTO.—Isla Aruba.—Ba- 
jo denunciado.—Hydrographic Bulle- 
tin, núm. 2.314. Wáshington, 1933. 
Núm. 163.—Situación.—Latitud: 12° 

25’ N.~^Longitud: 69° 52’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—Ha sido denunciado un 
bajo sobre el cual se sondan 9 metros 
|(29 pies) aproximadamente en baja
mares vivas a 0,5 milla al 101° de Pun
ía Colorado.

*Se recomienda no pasar a menos de 
una milla de distancia de ella.

(Aviso núm. 163, 9 de Febrero de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.966.— Cartas norteam ericanas, 
núms. 5.520, 964, 1.290, 955a y 526. 
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—California.—Da- 
venport.—Luz que se establecerá.— 
Notice to Mariners, núm. 77. Was
hington, 1934,
Núm. 164 (iP).—Situación.—-Latitud: 

37° 0’ 15” N —Longitud: ,122o 12’ 0” 
ÍW; (aproxim ada).

Detalles.—Alrededor del 15 de Abril 
de 1934, será establecida una luz roja 
fija en el extremo exterior de un mue
lle en Davenport, aproximadamente a 
¡9 millas al 133°,5 del faro de la isla 
Año Nuevo* - •'

E levación: 30 pies (9,1 metros).
Él muelle se extenderá cerca de 760 

[metros ifuera de tierra.
Esta luz será m antenida por la San

ia  Cruz Portland Cemeht Company.
(Aviso núm, 164, 9 de Febrero de 

1934.)
Cartas norteam ericanas, núms. 1.006 

y 526.—List of Lights, Part. VII, de
1933.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—California.—Hum- 
boldt Bay.-—Luz cambiada.—Notice 
to Mariners, núm. 80. Wáshington, 
1934.
Núm. 165.—Situación.—Latitud: 40° 

W  N.—Longitud: 124° 11* W. (apro
ximada) .

Detalles,—La luz de Indian Spit ha 
Cambiado de blanca fija a verde de 
¡relámpagos cada 5 segundos (luz, 0,5 
£ég.; ocult., 4,5 seg.).

(Avisó núm. 165, 9 de Febrero de
1934.)

List of Lighs, Part. VII, de 1933^ 
núm. 1.047.—U. S. Coast Survey 
Q iárts, núm. 5.832.
MAR DE LA CHINA ORIENTAL, CHI- 
' NA.—Gutzlaff Island.—Radiofaro in

terrumpido. — Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 155. Shanghai, 1933.

1 Núm. 166 (T).—Aviso anterior liú- 
Jtnero 631 de 1933 (véase).

S ituación—L atitud : 30° 49’ N.— 
Longitud: 122° 10’ E. (aproximada). 

Detalles.—El Radiofaro está inte- 
* rrum pido temporálmenté.

(Aviso núm. 166, 9 de Febrero de 
1934.)

List of Wireless Signáis, 1933, Vo
lumen I, n úm . 2499B * ¡
MAR DE LA UHINA MÉRIDIOXAL, 

CHINA, COSTA b SE^-Proximidádes 
de Hong-Kohg*^~Kdp Sing Islandv^ 
Luz modificada.-^Admiralty Notice 

' to Mariners, núná 153*: Shanghai,
. 1933. >, ;>1 ... -

Núm, 167.—Situación .—L atitud : 22° 
20V N.—Longitud : 114° V E. (aproxi- 

v imada). '

Detalles.—El carácter de la luz en la 
cima S. de la isla Kap Sing ha variado 
de grupo de relámpagos blancos a 
blanca de relámpagos, periodo 5 se
gundos. i

El alcance de la luz ha sido aumen
tado a 10 millas.

Las características restantes conti
núan invariables. ,

No tiené' vigilancia.
(Aviso número 167, 9 de Febrero de 

1934.)
List of Linghts, Part. VI, de 1933, nú
mero 1.621. . ,
'  Cartas del Almirantazgo,Inglés, nú

meros 3.280, 3.632, 1.466, 3.681, 1.180, 
3.026 y 1.962.
MAR DE LA CHINA MERIDIONAL, 

CHINA, COSTA SE.—Dutch Folly.— 
Luz suprimida.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 149. Shanghai, 1933. 
Núm. 168.—Situación.—Latitud: 23° 

T N.—Longitud: 113° 15’ E (aproxi
mada).

Detalles.—La baliza luminosa Dutch 
Folly sobre South Rock a 1,3 cables al 
200° del límite W. de Dutch Folly se 
ha suprimido y debe borrarse.

(Aviso número 168, 9 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Part. VI, de 1933, nú
mero 1.605.
-v Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.620 y 1.739.
MAR INTERIOR DEL JAPON;JAPON. 

Golfo de Osaka.—Nishi Suma.—̂ Luü 
aeronáutica.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 118. Londres, 1934. 
Núm. 169.—Situación.—Látitud: 34° 

38’ 21” N. — Longitud: 135° 5’ 45” E 
(aproximada). \  ¡

Detalles.—En la cima de 856 pies 
(260,9 metros) próxima á Nishi Suma 
se ha establecido una luz aeronáutica 
blanca de grupo de 2 relámpagos cada 
20 segundos; luz, 0,2 segundos; oculta
ción, 6,4 segundos; luz, 0,2 segundos; 
ocultación, 13,2 segundos.

Elevación: 853 pies (260 metros). 
Alcance: 40 millas.
E structura: Armazón blanca con lin

terna naranja a 49 pies (14,9 metros) 
de altura. .

Nota.—Una luz auxiliar, blanca de 
relámpagos, ilumina verticalmente ha
cia arriba. i ¡ ■

El nombre de “Johi no tam y ama” 
(End Hill) debe enmendarse a “Hachi- 
buse yama”.

(Aviso número 169; 9 de Febrero de 
1934.) / -Ni " Ú :

List of Lights, Part. VI, d e . 1933, nú
mero 2.137-4. i

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 16, 3.566 y 2.875. p  
MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 

Proximidades de& Karwar.—Oyster 
Rocks.—Luz modificada.—Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 90. Lon
dres, 1934.
Núm. 170. — Aviso anteriór número 

20 (P) de 1934 (véase). ; v 
Situación.—Latitud: 14° 49' N^-Lon- 

gitud: 74° 4' E (aproximada).
= Detálleá*—E l fcaráclm* de^^M luz ha 
sido cambiado de fija a  de relámpagos 
cada 10 segundos, ásr: luz, 0,2 segun
dos; ocultación, 9,8 segundos.

(Aviso número 170, 9 de Febrero de 
1934.) ■ v.y.;- .

List of Lights, Part. VI, de 1933, nú
mero 433.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 242. 744. 820, 827 y 748B.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Lastres.—Boya al garete.— 
Subdelegación de Pesca de Villavi- 
ciosa, 5 de Febrero de 1934.
Núm. 171 (T).—Detalles.—A conse

cuencia de temporal ha sido arrastra
da a la costa la boya que señalaba el 
fondeadero del puerto de Lastres de
nominada “Sable Veletas”.

(Aviso número 171, 9 de Febrero de’ 
1934.)

Derrotero número 1, página 136. 
Cartas, números 474a, 936 y 127a. 

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Bahía de Cádiz.—Puerto áe 
Cádiz.—Boya establecida. — Delega
ción Marítima de Cádiz, 2 de Febre
ro de 1934.
Núm. 172 (T). — Aviso anterior nú

mero 1.408 (T) de 1933 (véase).
Detalles.—En el emplazamiento de la 

boya de amarre para barcos de 35.000 
toneladas, qué ha sido retirada para su 
reparación, se ha fondeado temporal* 
mente una boya luminosa con luz blan
ca fija.

(Aviso número 172, 9 de Febrero de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 354. •

Cartas, núms. 81a, 82a, 104vy 115A, 
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Puerto de Jávéa.—Luz 
destruída^-Subdelegación > Marítima 
de Denia, 3 de Febrero de 1934. 
Núm. 173 (P ). — Aviso anteriór nú

mero 1.342 (T) de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: 39° 47’,6 N.— 

Longitud: 0o i r , 8 E (aproximada).
Detalles.—Un temporal ha destruido 

40 metros a partir de la punta de la es
collera en construcción del puerto de 
Jávea, llevándose la luz que indicaba el 
avance de las obras.

Se prepara una embarcación para sus
tituir la luz.

(Aviso número 173, 9 de Febrero de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú? 
mero 428A.—Cartas, núms. 292A, 833, 
118A y 158A.
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Denia.—Luz destruida.—’*
Spbdelegación Marítima de Denia, 3 
Febrero 1934.
Núm. 174 (P) .—Aviso anterior núme

ro 1343 (T) de 1933 (véase)*
Situación.—Latitud: 38° 50',7 N.—-Lon

gitud: 0o 7V4 E. (aproximada). ¡ 
Detalles.—Un temporal ha destruido 

un gran tramo del extremo del dique N., 
la luz verd% y las grúas. Posiblemente 
está obstruido el canal de entrada al 
puerto.

(Aviso número 174, 9 de Febrero de 
19240

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 430.—Cartas, núms. 293A (plano), 
834, 833, 118A y 158A. ,
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Proximidades de Villa-* 
hueva y Geltrú.—Derrelicto.—Patrón 
del Pailebot “Pedro”.- Tarragona, 2 
Febrero 1934¿
Núm. 175.—Detalles.—Frente a Villa* 

nuevá y Geltrú, a 3 millas al S., ha sido 
vista a la deriva una boya de grandes 
dimensiones, pintada' de blanco, consti
tuyendo un peligro pará. la navegación.

(Avisó número T75y 9 de Febrero de
1934.) -  —

Cartas, núms. 176a (p la n o ) /87Í y 
119A.
ESPAÑA.—Nueva publicación.—-Servia
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ció Hidrográfico, San Fernando, 8 de 
Febrero de 1934.
Núm. 17b.— Detalles.— Se lia publicado 

¡el Suplemento número 4 al Libro de Fa
ros y Señales de Niebla de 1930, Par
le II, y al Suplemento número 3, del 
mismo libro, correspondiente al año
1933.

(Aviso número 176, 9 de Febrero de
1934.)

Catálogo de Cartas, Planos y Libros, 
1931, pág. 15.

JBSPAÑA.— Erratas-Servicio Hidrográ
fico.— Revisión, 8 de Febrero de 1934. 
Núm. 177.— Aviso anterior núm. 24 de 

1934 (véase).
Detalles.— a) Donde dice “Ta señal 

P C del Código Internacional será sus
tituida..., etc.), debe decir “la señal 
P C del Código Internacional sustitui
rá a ..., etc.” .

b) Donde dice “la señal E C del Có
digo Internacional se sustituirá por..., 
etcétera”, debe decir “la señal E C del 
Código Internacional sustituirá a..., et
cétera”.

(Aviso número 177, 9 de Febrero de 
1934.)

San Fernando, 9 de Febrero de 1934. 
El Director, León Herrero.

GRUPO 7

Del número 178 al 201

ATLANTICO N O R T E ,  XSLANDIA, 
COSTA E.— Selsker (Soelskler).— Ro
ca que debe insertarse.— Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 162. Lon
dres, 1934.
Núm. 178.— Situación.— Latitud: 64° 

M> N.— Longitud; 14° T  W . (aprcxi- 
madaá.

Detalles.-— El símbolo de una roca 
con menos profundidad de seis pies 
(1,8 metros), marcado (E. D.), debe in
sertarse a 10,9 cables al 17° de Scls- 
ker. v

(Aviso número 178, 18 de Febrero 
([le 1934.)

Arctic Pilo!, Yol, II, de 1921, pági
na 192.

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.979.
J a r  BALTICO, SUECIA, c o s t a  e  —  

tlndersten.— Radiofaro establecido.;—* 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 151. Londres, 1934.
Núm. 179, —  Detalles. —  En el faro 

de Understen ba sido establecido un 
radiofaro con las características si
guientes:

Estación y señal Morse: Underten 
IU. S.)

Posición aproximada: 60° 17* N.—  
18° 56* E.

Onda: 312,5 kilociclos;.960 metros. 
Horas de transmisión (en minutos, 

después de la, hora): Niebla, 0, 6, 12, 
etcétera; tiempo claro, 0, 30,.

Durante la niebla o mala visibili
dad el radiofaro opera continuamente.

En tiempo claro, dos emisiones de 
la radioseñal completa se hará en ca
da caso, comenzando a las horas arri
ba indicadas. ;

La radioseñal será interrumpida, en
tre 1.120 y 1.130 G. M. T. diariamen
te, cuando la estación esté en comu
nicación telefónica con la estación de 
T. S. H. de Vaxholm.

(Aviso número 179. 16 de Febrero 
fe  1934A

List of Lights, Parí. III de 1932, nú
mero 2.258.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.298, 2.297, 2.252 y 259.

Lis of Wireless Signáis de 1933. Vo
lumen I, núm. 2.148 A.

Baltic Piloí, Yol. II, 1925, pág. 218, 
Suplemento núm. 6 de 1933. 
KATTEGÁT, DINAMARCA.— Babia de 

Nexelo.^— Havnso.'—Luz modificada.—  
Avis aux Navigateurs, número 181 
(T ) París 1Q34
Núm. 180 (T) .— Situación.— Latitud: 

55° 45’ N.— Longitud: 11° 20’ E. (apro
ximada). »

Detalles.— La luz de sectores blan
co y verde se ha apagado provisio
nalmente, a consecuencia de trabajos 
en el muelle,

Una luz provisional fija blanca se 
enciende en su lugar.

(Aviso número 180,, 16 de Febrero 
de 1934.)

List of Lights, Parí. III de 1932, nú
mero 604.

Cartas del •Almirantazgo Inglés, nú
meros 328 y 2.114.

Baltic Pilot, Val. I, 1926, pág. 184. 
Suplemento núm. 5 de 1933.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

E.— Firth of Forth y proximidades.—  
Precaución con la pesca redes a 
la deriva.— Admiralty Notice to Ma
riners, número 136. Londres, 1934. 
Núm. 181 (T).— Detalles: a) Isle of 

May.— Latitud: 56° 11’ N.— Longitud: 
2o 33’ W .

b) Dysart. —  Latitud: 56° 7’ N. —  
Longitud: 3° 7’ W .

Una gram flota de pesqueros y de 
embarcaciones harán pesca de aren
ques con redes a la deriva, en el Firth 
of Forth, hasta cerca de fines de Mar
zo. La zona abarca desde Dysart has
ta cerca dé 20 millas al E, y desde el 
SE. al NE. de Isle of May.

Todos los buques que se aproximen 
o salgan del Firth of Forth quedan 
prevenidos de guardar una estrecha 
vigilancia, con el fin de evitar daños 
ia las mencionadas redes.

(Aviso número 181, 16 de Febrero 
de 1934.)

North Sea Pilot, Part II de *923, 
página 18,
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.— Elba.u~Pagensand Nord.—  
Luz modificada^-— Nachricbten für 
Seefahrer, núm. 95. Berlín, 1934.
Núm. 182.— Situación.— Latitud: 53° 

43’ N.—  Longitud: 9° 29’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— El límite del sector blan
co de la luz de Fagensand Nord, Elba 
arriba, es 336°,
- Blanco de 324°,5 a 336® (11°,5). Ver

de de 336°, po% el N„ al 44°,2 (6i8°,2), 
Los demás sectores siguen invaria

bles,
(Aviso número 182, 16 de Febrero 

de 1934.)
Libro de Faros de 1933, Part. I, nú

mero 1.387 A.
Carta alemana, núm. 248.
Carta del Alimrantazgo Inglés, nú

mero 3.262,
MAR DEL NORTE, HOLANDA.— Ters- 

chelling Bank.— Naufragio peligroso. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 150. Londres, 1934.
Núm. 183.— Situación.— Latitud: 53° 

39’ 0” N .—  Longitud: 4° 20NQ” E. 
(aproximada).

Detalles.— En la situación indicada

existe un naufragio peligroso para la 
navegación.

M arcarlo, en las’ cartas “ P. A.” . 
(Aviso núm ero 183, 16 de Febrero 

de 1934.)
Garlas del Almirantazgo Inglés nú* 

m eros 2.322 y 2.182 Á.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.— Hook 

o f Hollancl.— Luz cambiada.— AdrnL 
ralty Notice i o Mariners, núm. 133, 
Londres, 1934.
Núm. 184,— Situación.— Latitud: 51* 

59’ N.— L on gitu d ; 4'° 5’ E. (aproxi
m ada).

Detalles,— Los limites del sector ro
jo  de la luz situada en la extrem idad 
W . elel rom peolas N oordam  han cam i 
biado, s ien d o . a h ora : ro jo  desde 353® 
a 75°, blanco el resto.

Enm endar los sectores de las carias. 
(Aviso núm. 184, 16 de Febrero de 

1934.)
List o f Lights, Part. II, de 1932, nú

m ero 280.— L ibro  de Faros de 1933, 
Parte I, núm. 1617.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núms. 3142 y  122. 
MAR DEL NORTE, HOLANDA,—< 

Tlio-rn Ridge.— Boya Huera de esta
ción,— Adm iralty N otice toMariners, 
número 142 (T .). Londres, 1934. 
Núm. 185 (TU— Situación.— Latitud: 

51° 35’ N.— Longitud : 3o 1? E. (apr-o« 
xim ada).

Detalles.— La boya luminosa con sil
bato se encuentra actualmente cerca 
de 1,7 millas al S, de su posición  en 
la carta.

(Aviso núm. 185, 16 de Febrero, de 
1934.)

North Sea Pilot, Part, IV, 1921, pá
gina 56,— Cartas del Almirantazgo In
glés, núm eros 110, 1406 y  2182a .
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COST'A 

N.— Dunkerque.-—Boya luminosa reti
rada.— Avis aux Navigateurs, núme
ro 168. París, 1934.
Núm. 186 (T).— Situación.— Latitud’:: 

51° 4’ N.— Longitud: 2o 21’ E. (apro
ximada).

Detalles.— La boya de silbato del 
malecón W ., en la situación arriba in
dicadla, ha sido retirada.

(Aviso núm. 186, 16 de Febrera dé 
1934.)

Carta francesa, núm. 5487.— Cartas 
del Almirantazgo Inglés, números 1352, 
323 y  1872.
CANAL DE- LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—-Boulogne. —  Radiofaro 
modificado.-—Avis' aux Navigateurs, 
número 169. París, 1934.
Núm. 187.— Aviso anterior número 

1512 (P) de 1933 (véase).
¡Situación.— Latitud: 50® 44* N.—  

Longitud: 1® 35’ E. (aproximada).
Detalles.— El aviso anterior se ha’ 

hecho definitivo para el radiofaro Bou* 
logne. ■ ! ■

(Aviso núm. 187, 16 de Febrero de
1934.)

List of Wireless Signáis, 1933, Vo
lumen I, núm. 2179.
CAÑAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.— Barco-faro “Le Havre”* 
Oscilador submarino interrumpido.—* 
Avis aux Navigateurs, núm. 174 (T.).r 
París 1934
Núm, 188 (T).— Situación.— -Latitud:! 

49® 32’ —Longitud: 0* 9’ W . (apro
ximada). ¡

Detalles.-— El oscilador submarino 
del barco-faro “Le Havre” se encuen
tra interrumpido temporalmente,

(Aviso núm, 188, 1® de Febrero fe  
1934^
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Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 18(79.— Cartas francesas, núme- 
ros 4937 y 5529.—-Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 2875 c, 2146 y
2 8 Ü
COLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, €08- 

TA W*—G-ironda,—Luz apagada.,—
A vis anxN avigateúrs, núm. 1G0 (T.) * 
París, 1934.
Núm. 189 (T).—Situación.—Latitud: 

45° €9%7 N.—Longitud: I o 8’,5 ,W.
(aproximadaL
: Detalles*—La luz anterior de la enfi
lado n de "la Palmyre. ha sido destrui
da por el.viento.

(Aviso riiun, 189, 16 de Febrero de 
1934.)

Libro de Faros de 1933. Parte I, nu
mero 2245/1, Alteraciones.—'Carta fran
cesa, núm. 5490.— Cartas del Almiran
tazgo Inglés, núms. 2884 y 2910.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N —Argelia.—-Argel.-—Radiofaro 
modificado.—Avis. aux Mavigaíeurs, 
numeró 173. París, 1934.
Núm. 190.—.Aviso anterior, número 

1518 (P) de 1933 (véase).
Situación,—Latitud: 38° 47* N,— 

Longitud: 3o 49 E. (aproximada).
Batalles.—-El aviso anterior se ha 

hecho definitivo para el radiofaro 
Argel.

(Aviso núm. 190, 16 de Fébrero de 
1934.) ,

List of Wireless Signal, de 1933, 
Vol. L  núm. 2241.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New-York.—Long 
I si and.—Sag Harbour.—Faro en cons
trucción.. — Luz provisional.r~Notice 
to Marinéis, núm. 120. Wáshington, 
1934.
Núm. 191 (T).—Situación,—Latitud: 

41° V N.:—Longitud: 72° 16* W. (apro
ximada).

Detalles.—A 1342,25 metros al 83°,5 
de la luz de Sand Spii, se enciende 
una luz provisional verde de relámpa
gos, período 2,5 segundos, asi: luz, 
0,5 seig.; ocultación, 2 seg., a 12 pies 
(3,7 metros) de elevación sobre el mar, 
para m arcar la erección del faro Sag 
Harbour número 3.

Esta luz provisional será reempla
zada por otra de más potencia que se 
exhibirá desde una torre de acero, 
¡más adelante.

(Aviso núm. 191, 16 de Febrero de 
1934.)

/ List of Lights, Part. IX, de 1931.— 
U. S. Coast Survey Gharts, núms. 298 
y 1212.—Carta del Almirantazgo In
glés, núm, 2754,
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Estado 

de Sao Paulo.—Pirabura.—Luz apa
gada.—Avisóla los Navegantes, nú
mero 1. Río Janeiro, 1934.
Núm1, 192 (T).—Situación,—Latitud: 

23° 55* S. — Longitud: 45° 13’ W, 
{aproximada).

Detalles.—El 15 de Enero se apagó 
temporalmente el faro de P ir ahur a, en 
la punta del mismo nombre de la is
la de Sao Sebastao. .

(Aviso núm. 192, 16 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Part. VII, (Je 1933, 
núm. 158-7.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núims. 530, 3304 y 1485. 
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Rabia de 

Paranagua.—-liba do Mel.-—Luz alte
rada de posición.-—Admiralty Notice 
lo Mariners, núm. 129* Londres, 1934. 
Núm. 193.—Situación.—Latitud; 25°

29* 38” S.—Longitud: 48° 20’ 20” W,*
(aproxim ada).

Detalles.—La luz de la liba do Mel 
se encuentra cerca de 2 cables al W. 
de su posición en la carta.

En algunas copias debe enm endar
se la visibilidad de 12 a 10 millas.

El nombre “Cassual” debe insertar
se junto a la luz.

(Aviso núm. 193, 168 de Febrero de 
1984.)

List of Lights, Part, VII, de 1933, 
núm. 176.—Suramérica Pilot, Parte I, 
de 1932, página 265.— Carta del Almi
rantazgo Inglés, núm. 231, 
ATLÁNTICO SUR, B R A S I L . R í o  

'Grande del Sur.—Mostardas.—Luz 
modificada.—Aviso a los Navegantes, 
número 288 (T.). Montevideo, 1933. 
Núm. 194 (T),—Situación.—Latitud: 

31° 15’ S.—Longitud: 50° 54’,4 W. 
(aproximada).

Detalles. — El faro de Mostardas 
exhibe luz tija hasta nuevo aviso.

(Aviso núm, 194, 16 de Febrero de 
1934 )

List of Lights, Part. VII, de 1933, 
núm. 202,—Carta, del Almirantazgo In 
glés, núm. 2522/
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Río 

Grande del Sur.—-Luz modificada 
temporalmente,r—Aviso a los Nave
gantes, núm. 289. Montevideo, 1933. 
Núm. 195 (T).—Situación.—Latitud :| 

32° 7’,1 S. — Longitud: 52° 4’,6 W, 
(aproximada).

Detalles.—El faro de la Barra de 
Río Grande exhibirá luz fija hasta nue
vo aviso.

(Aviso núm. 195, 16 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Part, VII, de 1933, 
núm. 203. — Cartas del Almirantazgo 
inglés, núms. 2522 y 2002.
PACIFICO NORTE, PANAMA.—Bahía 

de Panamá.—Cabo Mala.—Luz apa
gada.—Notice to Mariners, núm. 132. 
Wáshington, 1934.
Núm. 196 (T).—Situación.—L atitud : 

T  28’ 8” N.—Longitud: 7i9° 59’ 47” !W, 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Cabo Mala ha 
sido denunciada de estar apagada.

(Aviso núm. 196, 16 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, 
núm. 750.—Caria del Almirantazgo In
glés, núm. 2267.—Cartas norteam eri
canas, núms. 5256, 1010, 1007, 1290 y 
526.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA,, 

MALACA, COSTA W.—Estrecho de 
Malaca.—Pulo Pisang.—Información 
sobre naufragio.—Admiralty Notice 
to Mariners, 137. Londres, 1934,
Núm. 197.—Aviso anterior núme

ro 1488 (P) de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: I o-34’ N.—Lon

gitud: 103° 5’ E. (aproximada). 
Detalles.—El naufragio peligroso a 

que se refería el aviso anterior, se en
cuentra a 11,85 millas al 299° 15’ de 
la luz de Piilo/pisang. Marcarlo “P. D.” 
en las cartas.

El área entre la posición arriba in 
dicada y el Fair Channel Bank ha si
do rastreado a 10 brazas (18,3 metros) 
sin encontrar ¡obstrucción.

(Aviso núm. 197, 16 de Febrero de 
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 795 y 1355.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Puerto de La Coruña.—

Oza.—Información sobre luces de en
fiiación.—Delegación Marítima de Lá 
Coruña, 10 de Febrero de 1934.
Núm. 198.—Situación.—Latitud: 43® 

20’,8 N.—Longitud: 8o 23’ W (aproxlA 
¡mafia). /;

Detalles.—Luz anterior.—El paso dtii] 
líos sectores rojo y verde -al sector bla&$ 
co no es inmediato; queda en umo yf 
otro un sector de oscuridad apreei#; 
bles. 

Luz posterior.—Se ve también etlgó • 
por fuera de los ¡límites del sector^' 
aunque con bastante menos intensidad#' 

(Aviso número 198, 16 de Febrera?i 
de 1934.) 

Libro de Faros de 1930, Parte II, ntí-H 
¡meros 106 y 106A. Suplemento nú* 
mero 4. 

Cartas, números 30a (plano), 125A 
y 929, • tf,

Derrotercunúmero 1, páginas  
y Suplemento numero 5. 

Derrotero número 2, páginas 395 yj 
399, y Suplemento número 2. !
M A R .  MEDITERRANEO, ESPAÑA^ 

COSTA E.—Jávea.—Información -so# 
bre luz y muelle.—Subdelegación Ma-» 
pítima de Denia, 11 de Febrero dé* 
1934. 
Núm. 199. — Avisos anteriores núme 

nos 1.342 (T) de 1933 y 173 (P) d i  
1934 (véanse). 

Situación. — Latitud: 38° 47’,6 N.— 
Longitud: 0° 11’,8 E (aproximada).

Detalles.—En el extremo de las pi 
dras sumergidas de la escollera é 
construcción se ha instalado sobré pos 
te de hierro un farol con cristales v 
des. Alcance: ulna milla. Elevación so# 
bre el nivel del mar: 10 metros.  

Dando un resguardo de 50 metros j 
la luz se evitan todos los peligros. , 

(Aviso número 199, 16 de Febrero 
de 1934.) 

Libro de Faros de 1930, Parte II,  
mero 428A. /

Cartas, números 292A, 833, 118A 
y 158 A. 

Derrotero número 3, página 275,  
Suplemento número 7. 
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA 

COSTA E,—Denia,—Información som| 
bre luz.—Subdelegación Marítima de 
Denia, 11 de Febrero de 1934. v 
Núm. 200.-—Avisos anteriores númé/, 

ros 1.343 (T) de 1933 y 174 (P) dé 
1934 (véanse). ■{

Situación. — Latitud: 38° 50’,7 N.—* 
Longitud: 0P 7’,4 "E .(aproximada), f 

Detalles.—La luz verde que marca
ba provisionalmente el extremo de lá  
prolongación del dique N. ha sido lie- 

.vada 50 metros más adentro. íí
A causa de los materiales hundidos 

hay que dar un ¡resguardo de unos 100. 
metros al extremo ele Üa obra antes dé. 
colocarse en la enfilación de entrada^ 

(Aviso número 200, 16 de Febreró; 
de 1934.) J

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú# 
mero 430. fj

Cartas, números 293A (plano), 834, 
833, 118A y 158A. if

Derrotero número 3, páginas 279 yj| 
280, y Suplemento número 7.
M A R MEDITERRANEO, ESPAÑA,. 

COSTA E.—Burriana.—Información/ 
sobre alumbrado.—Ingeniero Dire¿4 
tor Grupo de Puertos. Castellón, 14*. 
de Febrero de 1934.
Núm. 201 (P).—Aviso anterior núm¿ü 

t o  76 (P) de 1934 (véase)*
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Situación.—-Latitud: 39° 52’,5 N.— 
Longitud: 0°..3>,3^W (aproximada). ^
I Detalles. — La luz provisional roja 
ifija situada en el extreme del trans
versal de la escollera de Levante será 
Sustituida en breve por una luz per
manente blanca de grupos de una y 3
SOcultaciones, período 30 segundos, así: 
uz, 8,5 segundos; ocultación, 2 segun

dos; luz, 2,5 segundos; ocultación, 2 
Segundos; luz, 2,5 segundos; oculta- 
«ción, 2 segundos; luz, 8,5 segundos; 
^ocultación, 2 segundos, 

í (Aviso número 201, 16 de Febrero 
jie  1934.)
[ Derrotero número 3 y Suplemento 
Jftómero 7.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú- 
j mero 448.

Cartas, números 792 (plano) y 836. 
i San Fernando, 16 de Febrero de 
mé .—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de Orden de es

ta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición li
bre una Cátedra de Anatomía descrip
tiva, con su técnica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago, con el haber anual de entrada 
de 8.000 pesetas y la indemnización 
correspondiente por el desempeño de 
su técnica.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en él artículo 2.° 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de Junio 
de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos,
3.a Haber cumplido veintitrés años.

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeña 
de la Cátedra o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndo
se que el opositor qu¡e obtuviere Isfc 
plaza no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título acadé
mico referido.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el pla,zô  señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del recibo, 
haber abonado los derechos estable
cidos por Real orden de 24 de Mar- 

, zo de 1926.
Madrid, 9 de Abril de 1934.—El Sub

secretario, Ramón Prieto,


